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P03350 

ESCRITURA PÚBLICA DE: CONTRATO DE INVERSIÓN 

    
OTORGADA POR: 

EL MINISTERIO DE COORDINACIÓN DE LA PRODUCCIÓN, EMPLEO 
Y COMPETITIVIDAD; Y, 

LA COMPAÑÍA SODERAL SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE 
ALCOHOLES S.A, 

CUANTÍA. INDETERMINADA 
DIS COPIAS 

E 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

ÑUARDO REYES DE LA PAZ, en su calidad de Gerente General y 

  
como All representante legal, conforme consía en la copia del nombramiento 
debidamente msento que se adjunta, quien para efectos del CONTRATO se la 

podrá denominar “INVERSIONISTA” - Los comparecientes son ecuatorianos,
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pnayores de edad, el primoro domiciado en eta ctudad de Qui, y el segundo. 

ecasionalmente y de trásio por esta ciund, capaces para contratar y: poder 

obligarse, quienes los ideifico con su presencia; y, sus cédulas de ciudadana, 

bien instruidos por mí, la notara e el objeto y resultado de esta esriua pública, a 

la que proceden de conformidad con la minuta que me presentan para que eleve a 

escritura pública, cuyo tenor lteral es el siguieme: SEÑOR NOTARIO: En cl 

    verresfrado en ee acto porel señor CARLOS EDUARDO REYES DE LA 

Paz, ju su cuidad de Gerente General y como al sepresoniane leal, conforme 
opia del nombramiento debdament inscrito que e adjunta, quien 

ara fetos del CONTRATO se la podrá denominar “INVERSIONISTA” El 

  

TADO y la INVERSIONISTA, en conjunto, serán denominados PARTES 

CLÁUSULA SEGUNDA. DEFINICIONES. Pera efectos de interpretación del 

CONTRATO se considerará: (10 que Jos titulos delas cláusulas han sudo msertados 

' 

  

simplemente para facilidad de letra, mas no como medio de merpeeaci
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que las puras 0 frases, defiias a continascón tntrin ncfai/ os 
<iricados que consan a conimacón (2) des punto une- CONSEJO y] 
SECTORIAL Se entenderá ques rfi l Consjo Setra de a Proc. 
Do conformidad con 1 salado en el arucao quince 15 de COFCL, ese sl 
rásio ano de estr guberamentl a mata de Irons y, confio 

en el articulo veintisés (26) del REGLAMENTO DE INVERSIONES, 

       neluyendo lo   'O, que haya sido debidamente natificada por escrito, 

lo con su intespretción, ejecución, validez o termunación. (23) dos punto 

dctallats ed la Cláusula Novena del CONTRATO. (2.7) des punto siete= 
INVERSIONISTAS Es aquella sociedad que comparece directamente 9 la 
suscripción de este CONTRATO, constida al amparo delas leyes ecuatorianas, 
ue efect directamente la INVERSIÓN NUEVA. Este es, para efectos tributarios, 
el sujeto paso de las obligaciones wibutanas. (28) dos punto ocho- 

   

>
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INVERSIÓN NUEVA.- De conformidad con el aículo trece (13) del CODIGO 

ORGANICO DE LA PRODUCCION, COMERCIO E. INVERSIONES (COPCH), 
   entiéndase por inversión mueva al flujo de recursos destinado a mncrementar ol 

  

acervo de coplal de la economia, mediante una inversión festiva en activos 

  productivos que permita ampliarla capacidad productiva futura, gencrar un mayor 

nivel de prodeeción de bienes y servicios, o generar nuevas fuentes de trabajo. El 

    

    

   

    

   

    

vos producuwos que ya se encuentran en fociosamento, ai 
fine a la INVERSIONISTA de la conecta apación de los INCENTIVOS 
hanto nuesg MODALIDAD DE INVERSIÓN. Se refe la foma cn la que 
ha IeyrÉSIONISTA resiza su insrsión, de conformidad con las modalidades 
Ástedas taxativamente en el artículo dece (12) del REGLAMENTO DE 

  

VERSIONES y desta en este CONTRATO, (210) dos punto 

RÁMETROS DE LA INVERSIÓN Se refero a los criterios objetivos 

sados con el PROYECTO DE INVERSIÓN, de acuerdo con el sector 

isa cecos del CONTRATO, se entiende como tal al conjunto de 
les que la INVERSIONISTA realce paa aumentar capacidad de la 

producción de alcohol de le plant industrial de SODERAL, que actualmente 
produce 25.900 iros danos de alcohol dora edo el ño, d os cunls 13799 
lcos diarios son pura para EP Powoccuador (GA61.600 ftros amales), El 
PROYECTO DE INVERSIÓN se desarcllri en l cantón Coronel Maroto 
Maridueta, provincia de Guayas, or un mento que ascenerá a sho mlones 
cutracientos treinta y tres mil cuatrocientos cuarenta y cuatro dólares de los
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Edo Unidos de América (USD 8AB1A4400. (2:12) ds punto als 
REGLAMENTO DE INVERSIONES. Se refiere al Reglamento a la Estñctura 6 

Istitucionalidad del Desarollo Produetwo, dela Inversión y de los Mecanismos e 

Instrumentos de Fomento Productivo, establecidos en el Código Orgánico de la 

Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro 

Oficial No. 450 de 17 de mayo de 2011 y sus reformas. (213) dos punto trece- 

RÍA TÉCNICA. Esla Secretaría Técnica del Consejo Sestoial de la    
    

    

  

   
   

nada, pare efectos de este CONTRATO, por el Secretario 

'écnio, confirmo a lo señalado en el articulo ses (6) del CODIGO ORGANICO 

E LA PRODUCCION, COMERCIO E INVERSIONES (COPCI) CLÁUSULA 

(: ANTECEDENTES- (3.1) tres punto uno- El arculo veimicinco, 

(25) ¿Á CODIGO ORGANICO DE LA PRODUCCION, COMERCIO E, 

TY ÁRSIONES (COPCI) establece que se podrán suscribir contentos de inversión, 

mediadio escritura públic, los cuales otorgarán, durante su vigencia, estabidad 

ese que podrán solicitar y suscribir un contrato de inversión, 
ersión sea hecho en   jomento, aquellos inversionistas cuya 

proyectos que Appliquen o mvolucren inversiones muevas cuya inversión mínima 

ga a doscientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América 

  

(USD 250.000,00) durante el prmer año de inversión planificada. (33) trés punto 

tres En ménto de la Resolución numero dos (No. 2) del CONSEJO SECTORIAL, 

publicada en el Registro Oficial número ochocientos setenta y cuatro (No. 874) de 

sa 
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¿ieciocho (18) de enero de dos mil rece (2013), y modificada el veinticinco (25) de 

  

abril de dos ml trece (2013), con el objeto de levar a cabo la firma de un contrato 

  

de imersión, se requere que cl monto mínimo de la inversión sea equivalente 
doscieios cinucata mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 
250.000,00) durame el primer año; valor que representará un minmo del 
veinuinco por cmo (25%) del valor 1oul de la inversión prevista 
Adicionalmente, la Resolución estable que, para determinar el aporto de una 
inversión al incremento del empleo, se tomará en cuenta el número promedio de      (ado Del sector y el porcentaje promedio de incremento salarial en os tes 

paoquí Cor)nel Martino Merida, cantón Marclno Maidue, roma 
de Guayas, República dl Exundo, y u objto osa, de conformidad con a 
escritura pública de reforma de estatuto social de cuatro de agosto de dos mil 

irse (2013), es"... la producción recfcacón eve vo comercialización a 
sodo nivel y en todo mercado de odos los productos derivados de la melaza de 
caña de azicer, aguerdiente y otras materias primos no tradicionales. y
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espcalmene de lol! dass ecos y plain, fica 

potable apto para el consumo umano, alcohol crudo cnc pora les 

¿obtención de oros alcoholes, alcohol Inicial, paruclarmenie alcohol chido 

para aplicación indusirial y como carburante”. 

    
   

(35) tres punto cinco. Como 

antecedente pra el desarrollo del PROYECTO DE INVERSIÓN, el doce (12) de 

marzo de dos mil catorce (2014), en la cuudad de Guayaquil, provincia de Guayas, 

jones técnicas constantes en lo   

ul quince (2015) la INVERSIONISTA. solicitó a la 
CA, órgano competente para la evaluacion de los proyectos 

*cronal o extranjera que aspren a la suserpeión de un contrato de 

inversión, la sgcrpción del CONTRATO, ol cual lo otorgue estabilidad respecto de 

los INCENTIVOS TRIBUTARIOS establecidos en el aículo venticuatro (24) del 

CODIGO ORGANICO DE LA PRODUCCION, COMERCIO E INVERSIONES 

COPCI(S:7) tres punto siete= Esta competencia fue delegada por la 

SECRETARÍA TÉCNICA a la Coordinación General Técmea de Inversiones, 

actualmente Coordinación General de Atención al Inversiomsta, a través de la 
  Resolución numero MC P E C guion S T. guion C $ P guion dos mil tree gu 

sa 
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sro cero tres (No. MCPEC:ST:CSP-2013-003) de venticuatro (24) de diciembre 

de dos mil trece (2013), publicada enel Registro Oficial numero ciento setenta y 

cuatro (No. 174) de teta y uno (31) de encco de dos mil catorce (2014). En virud. 

de est, para evaluar el PROYECTO DE INVERSIÓN, la Coordinación General de 

tención al Inverstoisa solicitó la documentación e información necesaria para 

ventficar que la investón cumpla todos los requisitos stablcidos, previo a fima. 

del CONTRATO. (3) tres punto ocho- Mediante Resolucion No. CSP-2015- 

115x-020 4 13 de Yetubre de 2015, que se adjunta al CONTRATO, el CONSEJO. 

SECTOJÍAL conpdíó y aprobó la soliiud del CONTRATO, por un plazo de 

  

+ Registro Oficial muero cuntrcientos tinta y tres (No 433) de veiicanco (25) 
de abril e dos mil once (2011), se emitieron disposiciones para la organización de 

la Función Ejecutiva. A través de este acto normativo, se designó al Ministerio de 

Coordinación de la Producción, Empleo y Compeiividad como Presidente del 
Consejo Sectorial de la Producción. (311) tres punto once.- Mediante Decreto 

  

nero cchoctentos (No. 800) de quince (15) de octubre de dos 
  Ejecutivo m 

quince (2015), el señor Presidente de la República, economista Rafael Vicente
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Contes Delgado, nombró l doctor Roldán Vinicio Alvarado Espnel Coño Minis / Y * 

Coordiaador dela Producción Empleo y Competvidad. CLÁUSULA CUARTA+] 
DOCUMENTOS HABILITANTES Y ANEXOS Documentos Habilitante. 
opi ceniicada del Decreto Ejecuivo en el que se desta al doctor Roldán 
Vinicio Alvarado Espinel como Ministo Coordinador de la Producción, Empleo y 
Competitividad; Copia de la cétula de identdd y ceniicado de votación del 

in Vinicio Alvarado Espinel; Copia cenificada del nombramiento del    
   

   
   

      

legal de la INVERSIONISTA, Copia de la eádula de identidad y 

? votación del señor Carlos Eduardo Reyes de la Paz; Copia certficada 

pia cetificada de la esortura de constitución de la INVERSIONISTA y copia 
sftiicada de la escritura de roforma de estatuto social, en la que se reforma el 
obilto social de la INVERSIONISTA, Copia del Contrato de Gerencia de Logístca 
y Alstecimiento de aleahol antidro celobrado entre SODERAL SOCIEDAD DE 

  

DESIILACIÓN DE ALCOHOLES S.A y EP PETROECUADOR; Copia del 
Contribuyentes de la INVERSIONIS 

  

'A, Cerficado de 

compidEGo de obligaciones laborales, emuido por el Instituto Ecuatoriano de 

  

Social, Cenilicado de cumplimiento de obligaciones tributanas,emindo 

por el Setvicio de Rentas Intemas; Certificado de cumplimiento de cbligaciones 

soctetarias, emitido por la Superintendencia de Compañias, Seguros y Valores y, 

os cincuenta y mueve (559) de: vemitrés (23) 

  

de moyo de dos mil onco (2011), en la que el Ministeno de Ambiente otorgó. 
licencia ambiental a la INVERSIONISTA; — Anexos del PROYECTO DE 

INVERSIÓN: 

  

RACIÓN DE EMPLEO DIRECTO; CRONOGRAMA DE
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INVERSIÓN: ORIGEN DE LA INVERSIÓN. CLÁUSULA QUINTA: 

OBJETO. El objeto del CONTRATO es establecer el tratamiento que se le 

otorgará a la INVERSIÓN NUEVA, roslzada y por efectuarse, para el desarrollo 

del PROYECTO DE INVERSIÓN, ass como definr los PARÁMETROS DE LA 

INVERSIÓN previstos para su ejecución, bajo el ámbito del COPCI y su 

REGLAMENTO DE INVERSIONES. Adicionalmente, este CONTRATO tiene 

14 tributaria sobre los: INCENTIVOS     

reglamentarias y resoluciones gonrles del Servico de Renas Intemasrltivas a 
ln determinación e a renta gravable y so tea alcabe, vigentes la fecha de 
celebración del CONTRATO, y rehcionadas exclusivamente con os 
INCENTIVOS TRIBUTARIOS reconocidos en él De este forma, se mantntrin 
inaerbles, por el penodo de vigencia del CONTRATO, los INCENTIVOS 
TRIBUTARIOS otorgados a favor de la INVERSIONISTA. En todo caso, la 
INVERSIONISTA. podrá renunciar al beneficio de la estabilidad de los
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su aplicación, com el fin acogerse al tratamiento tributario existente! ba etabiiga 
   INCENTIVOS TRIBUTARIOS, de considerarlo peminent, dura 

tributaria no exime a la INVERSIONISTA de la correcta aplicatión ' 

  

INCENTIVOS TRIBUTARIOS establecidos en el CONTRATO, de conformidad 

con el ordenamiento jurídico ecuatoriano ni del cumplimento de las normas 

Jegalos,roglomentrias o de menor jerarquia que existan o se ercaren para normar la 

comecta aplicación de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS, así como tampoco     
    
   
   

  

     
   

¡VERSIONISTA del cumplimiento de otras normas existentes en el 

)LA SÉPTIMA: PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN NUEVA 

bn NUEVA que desarrolle la INVERSIONISTA se efectuará a través 

OYECTO DE INVERSIÓN, el cual consiste en cl aumento de la 
de producción de alcohol de la plana industrial de SODERAL, que 

acuálneme produce veinticinco mil (25.000) litros diarios de alcohol, a una 

capacifad de hasta ciento cuarenta mil (140.000) lios de alcohol diarios, de los 

cuales Jrasta cincuenta y cuco mil sesenta y ccho ($5.068) litros diarios se 
destinalgn a abastecer la producción de biocombustibles a cargo de EP 

PETRONCUADOR, sujeto a la disponibilidad de materias primas, condiciones 

  

se SomMpLofrÁS a que el PROYECTO DE INVERSIÓN cumpla los siguientes 
PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN: (7.1) Siete punto uno- MONTO Y 

  

PLAZO DE LA INVERSIÓN.- El monto de mversión del PROYECTO DE 

INVERSIÓN asciende a ocho millones cuatrocientos 

  

a y tes mil cuatrocientos 

» 

en la forma y plazos descritos en el anexo que se adjunta al CONTRATO, (7.2) 
exarema y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD 8.433.444, 

  

se
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to punto dos ORIGEN DE LA INVERSIÓN. La INVERSIONISTA declara 

  

¿que los recursos financieros necesarios para el desarollo del PROYECTO DE 

INVERSIÓN serán integrados en la forma descrita en el anexo que se adjunta al 

Lo 

  

CONTRATO. (13) site punto tes- GENERACIÓN DE EMPLES 
INVERSIONISTA se compromete a mnteer conratdos bajo rolción de 
dtepondenca al menos, al número de trabajadores quese dealan en el nexo que se 

A CONTRATO, en la calidad y en los periodos expuestos. Para el efecto, la    

         

   
   

INFERSIONISÍA contratará a trabajadores ecuatorianos residentes en las 

lodalidadesafódañas al PROYECTO DE INVERSIÓN La contratación de personal 

exjpráíro será subsiaria a la contratación de personal nacional. CLÁUSULA 

OQTAVA: MODALIDADES DE INVERSIÓN. Para el desarrollo del 

  

PROYECTO DE INVERSIÓN, la INVERSIONISTA adopta la modalidad prevista 

en e] numeral cinco (5) del articulo doce (12) del REGLAMENTO DE 

INVERSIONES, que consiste en la miquisición de brenes inmuebles y, en general, 

  bience|jangbles productivos, tales como planas industrias, maquinarias, equipos 

y otros equivalentes. CLÁUSULA — NOVENA: 

  

parte de lo INVERSIONISTA y delas facultades de la admmwnistración tributaria, el 

Estado eculforiano reconoee,n favor de la INVERSIONISTA, y durant la vigencia 

del CONTRATO, estabilidad tributra de los INCENTIVOS TRIBDTARIOS 

descntos a contunvación: a) La taria del impuesto a la renta del veinte y dos por 

sento (2256), de conformidad con el anículo veinucuatro (24), mumeral. uno (1), 

literal a) del CODIGO ORGANICO DE LA PRODUCCION, COMERCIO E. 
  

INVERSIONES (COPCD, 1) Las deducciones adicionales para el cálculo del 

impuesto ala renta, como mecanismos para 1ncenivar la producción eco-<ffcente,
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lo vemósuo (28, mum mo (1) rl al 

  

de conformidad con el art     
CODIGO ORGANICO DE LA PRODUCCION, COMERCIO Es INVERSIONES 

(COPCI) ) Los beneficios para la apertura del capital social de las empresas a 

favor de sus trabajadores, de conformidad con el aículo veinticuatro (24) numeral 

  

no (1), literal d) del CODIGO ORGANICO DE LA PRODUCCION, COMERCIO 

E. INVERSIONES (COPCI; d) Las facilidades de pago en los tributos al comercio 

    
   
   

    

      

      

hronyórmidad con el artículo veimicuatro (24), mumeral uno (1), literal 1) del 

ODIGO ORGANICO DE LA PRODUCCION, COMERCIO E, INVERSIONES 

PCI) La exoneración del impuesto ala salida de divisas para las operaciones 

de financiamiento exiemo, de conformidad con el amculo veimicuato (20, 

al uno (1), literal $) del CODIGO ORGANICO DE LA PRODUCCION, 

[ERCIO E. INVERSIONES (COPCD; £) La reforma al cálculo del anticipo del 
iieuatro (24), Numeral uno 

)DIGO ORGANICO DE LA PRODUCCION, COMERCIO E. 

PCI) y, h) La deducción del cien por ciento (100%) adicional 

o de depreciación anual, de los activos fos nuevos y productivos 

quedecfawkyoionusta aéquiro, por el plazo de ernco (5) años contados desdo que se 

produces el inicio de su uso productivo, de conformidad con la Disposición 

"Transitoria Segunda de la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención 

de Fraude Fiscal, La estabilidad tributaria prevista en sta Cliusula se plicaa favor. 

de la INVERSIONISTA en virtud de la ejecución de la INVERSIÓN NUEVA a 

través del PROYECTO DE INVERSIÓN definido en la Cifusula Segunda del
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CONTRATO. En tal sentido, los INCENTIVOS TRIBUTARIOS se mantendrán. 

invaribles durante su vigencia. CLÁUSULA DÉCIMA: OBLIGACIONES DE. 

LA INVERSIONISTA. 3) Cumplir 1odos los compromsos y obligaciones 

pactados en el CONTRATO, en la forma y plazos establecidos, b) Presentar de 

forma oportuna a la SECRETARÍA TÉCNICA, o al ente a que esta delegue, la 

información necesaria para efectuar el proceso de monitoreo de los compromisos y 

bligacipneF wgumidos en el CONTRATO; e) Facilitar y colaborar con el proceso.    

   

    

vial título, penmsos y autorzaciones necesarios para el desarollo de sus 

  

actilidades; y, e) Cumplir de forma oportuna las disposiciones establecidas ca el 

ordefamiemo juridico del país CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: 

OBLIGACIONES DEL ESTADO ECUATORIANO.- Durante la vigencia del 

CONJRATO, todos los orgamsmos, órganos, autoridades y funcionarios de ss 

diferefes instituciones del ESTADO respetarán os ¡énmunos acordados, de forma. 

parcujar, la estabilidad tributaria que opera respecto de los INCENTIVOS 

TRIBU[ARIOS descritos en su Cliusula Novena. CLÁUSULA DÉCIMA 

SEGÚNA: MONITOREO.- La SECRETARÍA TÉCNICA podrá, en cualquier 

tiémpo,afriica el cumplimueno de las obligaciones y de los compromisos que la 

INVERSIONISTA se compromete a cumplir a través del CONTRATO. Para tal 

efecto, la SECRETARIA TÉCNICA podrá requerir de la INVERSIONISTA la 

información suficiente y necesana para la deluda ejecución de las acvidades de 

momireo. El incumplimiento de ls obligaciones y compromisos adquiridos por la 

INVERSIONISTA constituirá ceusal para que el ESTADO declare, de foma 

unilaera, la terminación del CONTRATO, salvo circunstancias de FUERZA 

MAYOR 0 CASO FORTUITO, debidamente comprobadas. En todo caso, cualquier
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«guna la staiidad que otogs el CONTRATO sobre la INVERSIÓN NUEVA; > 

salvo que se comprare que los duos proporcionados fueron falsos simulados 
ura accedr a los beneficios incentivos contemplados en el.COPCL y en el 
REGLAMENTO DE INVERSIONES. CLÁUSULA. DÉCIMA TERCERA: 
DECLARACIONES DE LAS PARTES- Par la suscripción del CONTRATO, 

   

  

PARTES declaran expresamente lo siguiente: (13.1) treee punto uno Por 

farie deta INVERSIONISTA. 3) Que tene capacidad legal para la suscripción 

de CONTRATO; 1) Que conoce la naturaleza y alcnce de ete CONTRATO, en 

«nto que espcficamene otorga estabilidad tributaria sobre los INCENTIVOS 

TRÍfUTARIOS esabezidos en la Civsula Novena del CONTRATO, los cuales 

estánkgenes a la echa de su cclebración. En es sentado, la INVERSIONISTA 

declara conocer que el CONTRATO no genera derechos sobre otros asuntos 

  

Gccripción del CONTRATO ha sido solicitada por miciativa 
bre de vicios; d) Que tene los recursos. 

  

detalla en el CONTRATO, y que esos recursos tenen un origen Tio al no 
provenir de maguna actividad ilegal o iicin o relacionada con <l cultivo, 

Fabricación, almscenaminto, tuanspote o. tfico ilcito de sustancias 

estopeacients o pscoópcas o lavado de dinero. ara el efecto, autoriza al Esto 
ecuatoriano realizar, través de sus diferentes órganos, tods las mdegaciones que 

razonablemente se consideren oportunas, on el objeto de comprobar el origen de 

los recursos: e) Que es de su exclusiva responsabilidad el nesgo de la inversión 
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efectuada en el PROYECTO DE INVERSIÓN, liberando al Estado ecuatoriano de 

los posibles perjuicios económicos que podrían derivarse de la ejecucion del 

PROYECTO DE INVERSIÓN En consccuonca, será el único y exclusivo 

responsable ant sus acreedores, en caso de haberlos; ) Que obtendrá todos los 

títulos, licencias, autorzaciones, permisos y otros documentos necesarios para el 

    

    

2 petición de la INVERSIONISTA, hasta por igual periodo de tiempo, 

  

siomple que solicita de prórroga se haya presentado dentro de los. 

anteriores su fecha de finalización y siempre que el CONSEJO 

SECTORIAL lo haya aprobado expresamente. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: 

RENUNCIA A LA ESTABILIDAD DE LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS. 

La INVERSIONISTA podrá renunciar a la estabilidad tributaria reconocida cn el 

CONTRATO y, consecuentemente, acogerse al tratarmento tnbutario vigente a la 

echa de su renuncia, Dentro del proceso de renuncia, la INVERSIONISTA 

presentará una comunicación diguda a la SECRETARÍA TÉCNICA, la cual, a su 

vez, notificará l Servico de Rentas Internas para verificar la decoración y pago de 

los — impuestos — coespondientes. — CLÁUSULA DÉCIMA — SEXTA: 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Sen causales de terminación del
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CONTRATO las siguientes: (16.1) 

  

de vigencia del CONTRATO, si que se haya aprotado su prórroga, Segle sa 
Cláusula Décima Cuarta; (16.2) dieciséis punto dos.- Por mutuo acuerdo entre las — 

PARTES, pera lo cual será necesara una verificación previa del cumplimiento de 
las obligaciones del inversinista, de conformidad con el amiculo 42 del     

   
   

  

   

    

    

¡TO DE INVERSIONES; (163) dieciséis punto tres. Por declaración 
ldel ESTADO al verificarse el incumplimiento de cualquiera de los 

idos por la INVERSIONISTA en el 
(164) diecscis punto cuntro= Por remmcia de la 

TRIBUTARIOS. La terminación del CONTRATO producirá la extinción de sus 

defechos y obligaciones, en panicular, del derecho de estabulidad tributo 

  

rechnocida sobre los INCENTIVOS TRIBUTARIOS del anículo vemticuatro (24) 

del CODIGO ORGANICO DE LA PRODUCCION, COMERCIO E 
INVERSIONES (COPCI). CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RESOLUCIÓN 

DE FONTROVERSIAS- Las PARTES acuerdan que, cuando surja 

    

CONTROVERSIA relatwa a los témminos del CONTRATO, se optará. por 

DÉCIMA OCTAVA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO Y 

GENERALIDADES. En caso de duda sobre la aplicación de una u ora cláusula 
del CONTRATO, se aplicará aquolla que mejor favorezca su finalidad. En todos los 

casos, e prefernán ls cláusulas que produzcan un cfesto jurídico sobre aquellas 

que no produzcan efecto alguno. En todo lo demés, se estará a las reglas de



so 
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mterpreación de los contratos prevista en el Código Civil, salvo que se verifique 

ble al CONTRATO, en 

  

contradicción entre este instrumento y la nomativa 0 
suyo ceso provalsorá la segunda. Sien cualqier momento, durante la vigencia del 

CONTRATO, alguna de sus espolacioes s consider que e 0 5 tora ilegal, 

inválida o mejecutablo: (9) cta circunstancia no afectará la legalidad, validez o 

«ejecurailidad de este CONTRATO en sus demás estipulaciones, y (0) las PARTES 
vta estipulación con ora que sea válida, legal y ejecutable, por mutuo, 

   

  

   
   

    

bn la celebración de la respectiva adenda escrita. Dado que el 
ica, la adenda que se celebre deberá elevarse 

y/a escritura pública y realizarse la respectiva marginación notarial 

ÁUSULA DÉCIMA NOVENA: ESCRITURA PÚBLICA, CUANTÍA Y 

GNSTOS.- Conforme alo establecido en el artículo veintcinco (25) del CODIGO 

ONKGANICO DE LA PRODUCCION, COMERCIO E INVERSIONES (COPCI) el 

CPNTRATO se celebrará mediano escritura públic; y, de conformidad con el 

“fculo veintiséis (26) del REGLAMENTO DE INVERSIONES, por su naturaleza, 

sf cuantínes indeterminada, Todos los gastos relacionados con su celebracion serán. 

dl cuenta de la INVERSIONISTA, quien entregará ula SECRETARÍA TÉCNICA 

centificadas de la escritura pública que contenga este CONTRATO, 

  

USULA-VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES Para efectos de recibir todas. 

1 notificaciones que guarden relación con el CONTRATO, las PARTES señalan 

omo suyos los siguientes domicibos: (201) veinte punto uno. El Ministerio de 

Coordinación de la Producción, Empleo y Competitividad, está domiciliado en la 

  

Avenxda. Cons E dos canco guion cinco ocho (E25-58), y San Ignacio, Edificio 

Altana Plaza, Cuarto (At). Piso, Quito - Ecuador. (20.2) veinto punto dos. A la 

INVERSIONISTA se la podrá notificar en la siguiento dirección: provincia de 

Guayas, camión Coronel Marcelino: Maridueña, parroquia Coronel Mercclino



an 
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Maridueña, dircción: Avenida San Carles, sín número (S/N). Oui 1 

q podi, en cusiuir momento, previa noifcación la pr one, 
bin 

  

  

el domicilio señalado. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIME, 

    

   

IÓN Y RATIFICACIÓN Las PARTES finan en conjunto, en la 

cikdag/y fechas señaladas, atiicando el contenido del CONTRATO y su aplicación 

su suscripción?» Redactó y firmó eta minuta la Abogada Daniela Mahauad: 

hurto, con matricula profesional número diecisiete guion dos mil diez guion 

A sijerentos treinta y ocho del Foro de Abogados de Consejo de la Judicatura. Para 

      
   
la cllebgseión de esta cscntura pública, se observaron todos los preceptos y 

(6 provistos en la ley Nota; y, Iida que les fue a ls comparecientes por 

mí la Notana, se rafican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe. 

10 ESPINEL. 

  

SR. CARLOS EDUARDO REVES DE LA PAZ. 
ce 0910602184 

    DRA. 
NOTARIA TRIGESIMA 

CRÍA JOSÉ PAYACIOS VIVERO. 
¡MÉRA DEL CANTÓN QUITO 

sr



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA CONSEJO DE LA JUDICATURA 

ACTA DE SORTEO DE ESCRITURAS DEL SECTOR PÚBLICO 
Nro278.CH2015 

Eno Ditto Metropoliano de Quo, Captal dela Repibica dl Ecuador, alos eine y nueve días del 
mes de Octubre dl 2015, en micaldd de Director Prorincia del Consejo de l Judicatura de Pichincha, 
procedía electuarelsorte dela Spuinte mina: 
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RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Ejecutivo N*73 de agosto 13 de 2013, publicado en el Registro 
Oficial N* 65 de 23 de los mismos mes y año, se designó como Secretario Nacional de 
Planificación y Desarrollo al sociólogo Christian Pabel Muñoz López; 

Que mediante Decreto Ejecutivo N* 253 de marzo 10 de 2014, publicado en el 
Segundo Suplemento del Registro Oficial N* 205 de 17 de los mismos mes y año, se 
designó como Secretario Nacional de la Administración Pública al doctor Vinicio 
Roldán Alvarado Espinel; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo N* 385 de Junio 30 de 2014, publicado en el Registro 
Oficial N* 301 de 31 de julio de 2014, se designó como Ministra de Turismo a la 

Magíster Sandra Naranjo Bautista; 

Que mediante Decreto Ejecutivo N* 638 de marzo 23 de 2015, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial N* 476 de 9 de abril de 2015, se designó como 
Ministra Coordinadora de la Producción, Empleo y Competitividad a la economista 
Saskia Nathalie Coly Suárez; 
Que los mencionados funcionarios han presentado las respectivas renuncias a sus 
Cargos Y, 
En ejercicio de la atribución conferida por el número 9 del artículo 147 de la 
Constitución de la República y la letra d) del artículo 11 del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo dela Función Ejecutiva, 

DECRETA: 

  

Artículo 1. Aceptar la renuncia de los funcionarios de Estado" indicados en los 
considerandos del presente Decreto Ejecutivo y agradecerles poy los valiosos y leales 
servicios prestados aa República del Ecuador. : 

Artículo 2. Designar a os sigulentes ciudadanos para que desempeñen las funciones 
respectivas en las Y de Estado a continuación detalladas:



sg 

  

ne ano 
RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

1. Secretaría Nacional de la Administración Pública, Abogado Pedro Solines 
Chacón. 

2. Ministerio Coordinador de la Producción, Empleo y Competitividad, Doctor 
Vinicio Roldán Alvarado Espinel. 

3. Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, Magíster Sandra Naranjo 
Bautista. 

Artículo 3. Encárguese al arquitecto David Parra Bozzano el Ministerse e Turismo 

Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sín perjuicio 

de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 15 de octubre de 2015. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

ATARÍA RIGE PRIMERA DEL, CANTÓN 

ejumerió ode ly le doy e que RA qe E igual al documento presentado ante mi. 
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> NOTARIA one 
SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE ALCOHOLES S.A. 

  

Marcelino Maridueña, septiembre 21 del 2012, 

Señor Ingeniero 
CARLOS EDUARDO REYES DE LA PAZ. 
Presente.   

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACION DE ALCOHOLES S.A. en sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de clegirlo a usted para el cargo de 
GERENTE de la compañía, por el plazo de CINCO años. 

  

A usted le corresponderá cl ejercicio de la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual, además de las otras 
facultades que constan en el Estatuto Social y en la Ley de Compañi 

SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE ALCOHOLES S.A. se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el 11 de Noviembre de 1992, 
ante el Abogado Picro Aycart Vincenzini e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el día 28 de Diciembre de 1992, Mediante Escritura Pública 
otorgada el 15 de Mayo de 2008 ante el Notario Cuarto de Guayaquil, Dr. 
Alberto Bobadilla, e Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coronel 
Marcelino Maridueña el 29 de Octubre de 2003, la compañía cambió su 
domicilio del cantón Guayaquil al cantón Marcelino Masidueña, y reformó su 
Estatuto. Mediante Escritura Pública otorgada el 31 de julio del 2011 ante el 
Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Coronel 
Marcelino Mariducha, el 11 de septiembre del 2012, reformó integramente su 
Estatuto. 

Atentamente, 

Ds 
RUSSELL CRAWFORD JOHNSON 
Presidente de la Junta 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía SODERAL, 
SOCIEDAD DE DESTILACION DE ALCOHOLES S.A. y declaro que me he 
posesionado en esta misma fecha. Marcelino Maridueña, 21 de septiembre del 

ING. CARLOS EDUARDO REYES DE LA PAZ 
CCA 0910602184     dl AA DIA
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2 REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CORONEL MARCELINO MARIDUEÑA 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON CORONEL MARCELINO 
MARIDUEÑA, CERTIFICA que en esta fecha se inscribió(eron) 
elílos) siguiente(s) acto(s): 
1. NOMBRAMIENTO con el número 19 del Registro Mercantil y 
anotado bajo el número 25 del Libro de Repertorio, otorgada el 
21 de Septiembre del 2012, por Junta General de Accionistas de 
la Compañía SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACION DE ALCOHO- 
LES S.A. [en calidad de representada), a favor del señor Ing. 
CARLOS EDUARDO REYES DE LA PAZ [en calidad de Gerente], 
por el plazo de Cinco año: 
Marcelino Maridueña, Seis de Noviembre del Dos Mil Doce. 

    

cantan 
Ra ARGELINO MARDUEÑA. 
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RESOLUCION No. CSP-2015-11EX-028 

EL CONSEJO SECTORIAL DE LA PRODUCCIÓN 

CONSIDERANDO. 

Que, el artículo 6 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones (COPCI), publicado en el Registro Oficial Nro.351, de 29 de 
diciembre de 2010, estableco que la deición de las políticas de desarrollo 
productivo y el fomento de las inversionos le corresponde a la función ejecutiva, 
através del Consejo Sectorial dela Producción; 

Que, el arículo 15 Ibidem, establece que el Consejo Sectorial de la Producción 
será el máximo órgano de rectoría gubernamental en materia de inversiones; 

Que, según lo previsto en el artículo 25 del COPCI, por iniciativa del 
inversionista, se podrá suscribir contratos de inversión, los mismos que se 
celebrarán mediante escritura pública, en la que se hará constar el tratamiento, 
ue se le otorga a la inversión bajo el ámbito de este Código y su Reglamento; 
que, además dispone que se podrá establecer en los contratos de inversión, los 
¡compromisos contracluales que sean necesarios para el desarrallo de la nueva 
Inversión, los mismos que serán previamente aprobados por el ente rector de la 
materia en que se desarrolle la inversi 

  

Que, el artículo 25 Ibidem manifiesta que los contratos de inversión podrán 
otorgar establidad sobre los incentivos Inbutarios, en el tiempo de vigencia de 
los contralos, de acuerdo a las prerrogativas de esto Código. De igual manera, 
detallarán los mecanismos de supemisión y regulación para el cumplimiento de 
los parámetros de inversión previstos en cada proyecto; 

Que, conforme lo establece el artículo 26 del COPCI, los Contratos de 
Inversión tendrán una vigoncia de hasta quince (15) años a partir de la fecha de 
su celebración, y su vigencia no limilará la potestad del Estado de ejercer 
contro! y regulación a través de sus organismos competentes; 

Que, conforme a lo señalado en el articulo 2 del Reglamento a la Estructura e. 
Institucionalidad dol Desarrollo Productivo, de la Inversión y de los Mecanismos. 
e Instrumentos de Fomento Productivo, promulgado mediante Decreto 
Ejeculivo Nro 787 y publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro.460, de 17. 
de mayo de 2011, se establece que el Consejo Sectorial de la Producción 
estará integrado por los Ministenos, Secretarias de Estado y demás 13
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instituciones de la Función Ejeculva que, en vitud de lo establecido an él 
Estatuto del Régimen Jurídico y Adminisiraivo de la Función Ejecutiva, se 
encuentren bajo la coordinación del Ministerio de Coordinación de la" 
Producción, pudiendo asistir en calidad de invitados los representantes de otros 
Ministerios, Secretarias de Estado u otras entidades públicas, que fueren 
invitados por quien preside el Consejo por su propia iniciativa o por pedido de 

sus miembros; 

Que, el artícuo 25 del Reglamento a la Estructura e Instilucionalidad de 
Desarrollo Productivo, de la Inversión y de los Mecanismos e Instrumentos de 
Fomento Productivo prescribe que el inversionista interesado en suscribir un 
Contrato de Inversión debe presentar la corespondiente solicitud a la 
Secretaría Técnica del Consejo Sectonal de la Producción, a la que se debe 
acompañar la documentación e infomación señalada en la noma 
reglamentari 

  

Que, el artículo 26 ¡bid dispone que “La solicitud (...) será presentada ante 
la Secretaría Técnica del Consejo Sectorial de la Producción, quien la evaluará 
dentro del término de 30 días hábiles y de cumplir con los requisitos del Código 
la someterá a aprobación del Consejo Sectorial, Con la aprobación del 
Consejo, se procederá a la suscripción del contrato de inversión por escritura. 
pública cuya cuantía será indeterminada (...). 

Que, el articulo 24 del Decreto Ejecutivo No.726, publicaco en el Registro 
úOlficial Nro.433 de 25 de abril de 2011, establece que el Consejo Sectorial de la 
Producción será prosidido por el Ministerio de Coordinación de la Producción, 
Empleo y Compeliividad, 

Quo, mediante Decreto Ejecutivo No.638, de 23 de marzo de 2015, el 
economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República 
del Ecuador, nombró a la economista Zaskia Nathalie Cely Suárez como 
Ministra Coordinadora do la Producción, Empleo y Competitividad; 

Que, mediante Acción de Personal Nro.201409014, de 1 de sepiembre de 
2014, se designa al economista David Molina Molina como Viceminstro 
Coordinador de la Producción, Empleo y Compeltividad, 

Que, la Secretaría Técnica del Consejo Sectorial de la Producción, a través de 
la Resolución Nro.STCSP-2013-003, publicada en el Registro Oficial Nro.174, 
de 31 de enero de 2014, delegó a la Coordinación General Técnica de, 
Inversiones, actualmente Coordinación General de Atención al Inversionista, a 
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evaluación de los proyectos de inversión nacional o extranjera que aspiren 
suscripción de un Contrato de Inversión, procurando la desconcentración 
necesaria para la plena cobertura del territorio nacional; 

  

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro.MCPEC-2014-027, publicado en el 
Registro Oficial Suplemento Nro.172, de 23 de sepliembre de 2014, se expició 
el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de 
Coordinación de la Producción, Empleo y Compeltividad, en cuyo artículo 10. 
numeral 10,2, se dispone que son atribuciones y responsatilidades del 
Viceministro (a) Coordinador (a) de la Producción, Empleo y Competitividad: 
+.) 11. Ejercer las funciones de Secretano Técnico del Consejo Sectorial de la 
Producción ( 

  

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MCPEC-2015-034-A de 13 de octubre 
de 2018, se delega la Presidencia del Consejo Sectorial de la Producción, al 
Econ. David Molina Molina, para la sesión convecada para ol día 13 de octubre 
del 2015; 

  

Quo, con fecha 10 de septiembre del 2015, la compañía SODERAL 
SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE ALCOHOLES SA. en calidad de 
Inversionista, solicitó a la Socretaría Técnica del Consejo Sectorial de la 
Producción la suscripción de un Contrato de Inversión respecto a la inversión 
destinada a la ampliación de la planta destiadora de anhidro, para aumentar la 
capacidad de producción de biocombustble, El monto de la inversión del 
proyecto ascenderá a USD Ocho millones cxalrocientos treinta y tres mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América ($ 
8.433.444,00); 

  

Que, mediante informe CGAL-002-SEPTIEMBRE-2015, de 24 de septiembre 
del 2015, la Magister Maria Paola Orellana Álava, Coordinadora General de 
Atención al Inversionista (s), recomendó a la Secretaria Técnica del Consejo 
Sectorial de la Producción la suscripción del Contrato de Inversión con la 
compañía SODERAL SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE ALCOHOLES S.A. 
por un periodo de 15 años; 

Que, el 13 de octubre de 2015, se realizó la décima primera sesión 
extraordinaria del Consejo Sectorial de la Producción, en la cual el pleno del 
Consejo Sectorial de la Producción conoció el contenido integro del informe 
CGAL002-SEPTIEMBRE-2015, de 24 de septiembre del 2015, en el cual se 
recomienda aprobar el contrato de inversión solicitado por la compañía 
SODERAL SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE ALCOHOLES S.A., por un plazo! 
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de15 años; 

En ejercicio de las facultades conferidas por el articulo 15 del Código Orgánico 
de la Producción, Comercio e Inversiones y el artículo 26 del Reglamento a la 
Estructura e Insltucionalidad del Desarrollo Productivo, de la Inversión y de los 
Mecanismos e Instrumentos de Fomento Productivo: 

RESUELVE 

   Art. 1- Aprobar la suscripción del Contrato de Inversión con la compañía 
SODERAL SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE ALCOHOLES S.A,, respecto de 
la versión destinada a la ampliación de la planta destladora de anhidro, para 
aumentar la capacidad de producción de biocombustible. El monto de la 
inversión del proyecto ascenderá a USD Ocho millones cuatrocientos treinta y 
res mil cualrocientos cuarenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de 
América ($ 8.439.444,00); 

  

Art 2. El plazo de duración del contrato de inversión será de 15 años, a 
“contarse desdo la fecha de su celebración. 

Disposición final.- La presente resolución entrará en vigencia desde su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

    

  

Dado y firmado, en a ciudad de Quio, al 13 de octubre de 2015. 

UN) A 
SECTORIAL DE LA PRODUCCIÓN (E) 

    JA FERNANDA: GARCÉS DÁVILA 
(SECRETARIA 
(AD-HOC) 

Certico aue la presente os coola íntesro del orinal que reposa en los archivos fisicos de la 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Y 
NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
7 CONSTITUCION DE LA COMPANIA ANONIMA SODERAL, 

SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE ALCOHOLES S.A, 

DEL NOTARIO 

Ab. Piero G. Aycart Vincenzini 
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CONSTITUCION DE LA COMPARTA: ANONÍMA 
DENOMINADA — "SODERAL, SOCIEDAD YDE 
DESTILACIÓN DE ALCONOLES S.A. taa 

  CUANTIA1 S/, 2%000.000,00,======- 

  

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
Guayam, República del Ecuador, el día de hay miércoles 

once de Movienbre de mil novecientos noventa | dos, 
anto mí, Abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario 
Titular TRIGESIMO de este Cantón, comparecen, los 

seforen: Abogado OLISET PLAZA MOLINA, de estado clvIl 

solteras ecuatoriana, por “us propios derechos; 

Licenciado RICARDO GALLEGOS “GOMEZ, de estado clvIl 

soltero, ecuatoriano, por bus propjos derechos; RAMON 

Gomez ARANA, de. estado clvil casado, empleado, 

ecuatoriano, por sus proplos derechos;  JACQUELINE 

ORDENANA MOREIRA, noltera, empleada, ecuatoriana, por 

sus proplos derechos; y Dactor ROMULO GALLEGOS VALLEJO, 

de estado civil casado, abogado, ecuatoriano, y a 

hombre: y en representación en su cal/dad de Gerente de 
CORPORACION FINKER S.M+] «todos 193 comparecientes son 

mayores de“edad, domiciliados en esta cludad y hábite 
en consecuencia para obligarse y contratar a quisnes de 

mn Instruldos sobre la naturaleza y 
  conocer doy te. Bl 

Pi presultados de la presente escritura de Constitución de 

Compañía Anónima, a la que proceden como queda indicado 

y con amplla y entera libertad, para su otorgamiento me  



Lo6 

  

NOTARIO:= Sírvase  Incorporar* en. el Registro 

2 8 su cargo, una de 1% cual    Escrituras Pábti 

lo siguientei=  CLAUSULA PRIMERA  INTERVINIENTES.- 

Intervienén en el otorgamiento y suscripción de la 
  

fte escritura y formulan las declaraciones en ella 

Abogada OLISET PLAZA MOLINA, 
p 
contenidas, los señore 

Licenciado RICARDO GALLEGOS 00MEZ, RAMON OOMEZ ARANA] 

  

JACQUELINE ORDEMANA MOREIRA, por sus proplós derechos, 

por sus propios derechos y el Doctor ROMULO GALLEGOS 

VALLEJO, por los derechos que representa, komo Gerente 
su voluntad 

  

de CORPORACION FINKER S.A.) declaran, que 

constituir= como en efecto constituyen Una compañia 

anénima agroindustrial que girará cón la denominación de 

“SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE ALCOHOLES S.A.» 

que se regirá en su funcionamiento por-la Ley de 

Compañtas, Código de Comercio y Estatutos Sociales que 

luego se detallan y que forman parte Integrante y 

principal del presente contrato. Los intervinientes son 

ecuatorianos, domiclllados en la:cludad de Ouayaquil-= 

CLAUSULA SEGUNDA» ESTATUTOS DE LA COMPANIA ANONIMA 

=SODERAL, SOCIÉBAD E DESTILACIÓN DE ALCOHOLES S.A.". 

caprruLo PRIMERO: DENOMINACIÓN, — OBJETO Y PLAZO.- 

ÁrTicuLo PRIÑÉRO:=  Cón iz denemimación de “SODERAL, 

socisono De BESTILACIÓN DE ALCOHOLES 9.A.", se 

uni CóRGáRMiS andstera agroindustrial, de 

  

consti du; 

¿ilgid étusfóridiia, con domicitlo en la cludad de 

  

  

Guayad, República del Ecuador, 

  

cuáyaaurl; Bróolme1a 
pudiengo estaiecer sucursal 

  

+ agencias, oficinas 0 
  

A 
    sos |



    pd 

le responsarias en cualquier otro lugar, dentro o fuera 
<del pats.= ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá pon 
objeto 1a Instalación de plantes destinadas A la 
producción de alcohol para uso doméstico e Industria) 
la elaboración de bebidas alconolicam, productos de 
limpieza Industriates y doméstico; la comercial Ización 
en el mercado nacional y del exterior de todos sus 

productos. La compañía para conseguir su obJeto, podrá 

coteurar. hodos.Jos actos: y sontratos permitidos por ta 
ley en relación a dicha objeto, Incjusive Intervenir 
como soela o accionista de Compafífas de personas o 

  cspital.- ARTICULO TERCERO.- El:plazo de duración de la 

compara será de treinta años, contados a partir de la 

fecha de inscripción de la, escritura póblica que 

contiene el contrato constitutivo en el Registro 

Mercantil, plazo que podrá ser ampliado o restringido de 

acuerdo a la Ley:= CAPITULO SEGUNDO! CAPITAL SOCIAL Y 
El capital social con que 

  ACCIONES: ARTICULO CUARTO. 

olrará la Compañía será de DOS MILLONES DE SUCRES, 

givigido en dos mil acciones orgiparias y nominativas de 

un mil sucres cada una, Nuneradas del cero cero cero uno 

al dos mil inclusive, Los títulos de Jas acciones 
le ellas y serán suscritas 

  

podrán representar más de una, 
ARTICULO QUINTO.- 

  

por el Presidente y Gerente Genera] 

El derecho de negociar, Jas acciones no admite 

Yimitacion: La propledad de, las acciones nominativas 

  aun nanmanantas el cantéal anclal «n orueha con ta 

tor 

 



  

  

Me insterincia de1 "dominio de tas acciones nominativas se 

efectuará mediante nota de cesión dub' deberá constar en 

el título correspondiente ó en úña' hoja acherida al 

mismo, firmada por dulen la transfiera, pero para que 

surta efecto contra'la compañífa y contra térceros deberá 

“inscribirse la transferencia en el Libro de Acciones y 

Ácélonistas. 'En”éáso dé pérdida o“destrucción de un 

Éltulo de acción se “seguirá el procedimiento previsto en 

¿,- CAPITULO TERCERO! JUNTA GENERAL: 
  “1a Ley de Compáñía 

QUORUM Y MAYORIAS.- ARTICULO” SEXTO,- La Júnta General 

de Accionistas formada por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos, es el Organo” Supremo de la 

Compañía y las decisiones que adopte de conformidad con 

la Ley y los presentes estatutos, obligan a todos los 

accionistas hayan contribuido o no con su voto, o 

concurrido o no a la sesión. Se deJa h salvo el derecho 

de opodítipon y apélación establecidas en la Ley de 

Compastas en los casos y mediante el procedimiento 

constante en 1a misma ARTICULO SEPTIMO.= Las 
sesiones de Junta General de Accionistas son “ordinarias 

  

y extraordinarias y se'reunirá en el domicilio principal 

una vez al año dentro de 
  de la Compañfa, las primer 

los tres meses posteriores 4 Ta finalización del 

ejercicio económico que prinelpla el “primero 'de enero y 

concluye di ERElRea y Uno de Glelembre dericadarañoj las 
  éR' EUaIQUISF épsea 6n que fueren "cónvocadas.- 

arriculó BErAUb:= Las Juntas Gunerales serán convocadas 
por el” Presidente o Gérente General” por propla 
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o Intetativa o a petición de accionistas que represénten a 

lo menos el veinticinco por ciento del capital social, 

mediante un aviso que se publicará en uno de los 

periodicos de mayor circulación en Guayaquil, coñ ocho 

dias de anticipación por lo menos al fiJado para la 

reuntón: En toda convocatoria se indicará el' lugar, 

dia, hora y objeto de la reunión y toda resolución sabre 

ARTICULO   un punto no señalado en, ella será nulo. 

  NOVENO. No obstante lo dispuesto en el artículo 

anterior, Ta Junta se entenderá convocada y válidamente 

  

resoluciones, en 

  

constituida para deliberar » tomar 

cualquier tiempo y lugar del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo 

capital pagado y los asistentes - que deberán 

    

suscribir el acta bajo sanción de nulldad- acepten por 

unenimidad la celebración de la Junta. Elo los 

accionistas podrán oponerse a la discusión de los puntos 

sobre los cuales no se consideren suficientemente 

informados. ARTICULO DECIMO. Salvo las excepélones 

previstas en la Ley de Compañías o ostok Estatutos, el 

quécum para una Junta General de Accionistas puede 

considerarse válidamente conctituida para deliberar, 

debe estar formada por un número de accionistas que 

representen mas el cincuenta por clento del capital 

pagado, en tratándose de primera convocatoria. — En 

segunda convocatoria se reunirá con el número de



_proporción a su valor pagado. 

derecho a un votow= 

Todas las acciones dan derecho a voto yw 

particular en la convocatoria que se haga.- ARTICULO 

DECIMO PRIMERO.- Salvo las excepciones previstas en la 
  

las decisiones de 
  Ley de Compafífas, o estos estatuto: 

las Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos 

del capital pagado concurrente a 1á sesión. Los votos 

sumarán a la mayorías 

  

en blanco y 1as abstencione 
ejercerán en 

Cadá “álción 1iberada de 
ArrIcuLo DECIMO SEGUNDO.- Las 

actas de las deliberaciones y acuerdo de 1as'“Juntas 
en hojas móviles escritas a 

  Generales serán Vlevad 

máquina, cumpliéndose todo lo establecido en el 

Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías 

y autorizadas por ol Presidente Y Seéretario actuantes 

en cada sesión. Las actas podrán aprobarse en la misma 

sesión.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- Son atribuciones de 

la Junta General de Accionistas, además de las 

contempladas en la ley, las siguiéntes: a) Nombrar al 

Presidente, Vicepresidente, Gofente Deneral y 

Comisarios, conocer de sus excivas   

removerios por causa Justificadas y'flJan 1A forma y 

monto de su remuneración; b) COnocer y resolver sobre 

los informes, balances, Inventarios y más cuentas que 

deberán presentar anualmenté el'"Berente' General y 

Comisarios sobre los negocios y 'ditividades de la 

Compatitaj E) Resolver sobre la distribución de 

vtividadis y fiar anualmente él porcentaje destinado a 

    

los sendos we ruuerva legal y eopediales] 4) Acordar 

 



      

ata Na. 8 al 
aumento o disminución del Ccapitat, Na 

transformación, — fuslén, reactivación, — convalidación, 

najecación du 108 inmuebtos de la Sompiñias 4) Gusto 

corresponsal las dentro o fuera del País) 9) Resolver sobre 

  cualquier asunto que no sea de competencia del Presidente, 

y h) Intenpretas en forma Vicepresidente o Gerente 

  

moral 

  

obligatoria estos estatutos y resolver cobre los asuntos 

que no estuuleren contemplados en los mismos y para cuya 

decisión no haya establecida la ley manera de resolverlos, 

imiento que estime pertinente; e, 1) 

  

fijando el proce 
Dictar 1os acuerdos y resoluciones que estime necesarios o 

conducentes para la mejor marcha adoinistrativa de la 
  

Compañta.= CAPITULO CUARTO: ADMINISTRACION Y 

FISCALIZACIÓN: ARTICULO DECIMO CUARTO.- La 

administración de la Compatífa corresponde al Presidente, 

Vicepresidente y Gergnte General, Para la fiscalización y 

control contarán gon un Comisario Principal y un 

  

suplente.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- Para el desempeño de 

Vicepresidente, Gerente 

  

las funciones de “President 

    

  o ue requiere 'ser accionista. General o Comisario», 
  

todos estos funcionarios durarán cinco affos en sue cargos 

y podrán ser indefinidamente reelegidos, — Món cuando 

  

  

termine ol periodo para el cual fueron elegidos los 
  administradores y comisarios, continuarán en sus función 

y



  

   
destitución.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- En caso [6%    
temporal o transitoria del Presidente, serán aubrepado par 

el Vicepresidente. En cáso de 

Vicepresidente será subrogado por el 
falta temporal 0 

transitoria del 

Presidente. En caso do falta temporal o transitoria del 

Gerente General, será subrogado por el Presidente o 

Vicepresidente, IndistIntamente. SiC la falta fuere 

    

a 5 . 
definitiva, estará a lo previsto en la Ley de 

Compañías. El subróogante eJercerá todas las funciones del 

subrogado.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Son atribuciones 

del Presidente, a más de las fijadas en la Ley, presidir 

sesiones de Juntas de Accionistas y 

  

1 suscribir las 
  

actas correspondientes, suscribir los títulos de las 

acciones y subrogar al Vicepresidente y Gerente General, 

en ta forma y casos indicados en el artículo precedente 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Son atribuciones del 

Vicepresidente, a más de la fiJadas en la Ley, subrogar al 

Presidente y Gerente General en los casos y forma 

indicados en éstos estatutos. ARTICULO DECIMO NOVENO, 

son atribuciones del Gerente General) a más de las fiJadas 

en la Ley y otras disposiciones de estos estatutod, 1os 

siguientes: a) ádiinistrar Y 'SIrIgIr Ta COmpañífa y sus 

negocios de acuéfaó a 143 disposiciones y Compañífas y sus 

negocios de acuéfdó a las dléposiciones y planes fiJados 

por la Junta Gonófalj 6) Elaborar anualmente un Informe 

sobre ls MábeÑá de los négoelos sócláles, Informe que se 
ado de la cuenta de 

  

acomáñárá al balanto general, e 

perdidas y Ginañelas y el proyecto de distribución de 

  

STARS pg 
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   ántos ' que serán sómetidos a consideración y 

resolución de la Junta General de Accionistas; c) Nombrar, 

reomver y fiJar sueldos y salarios de los empleados y 

trabajadores de la Compafífaj 9) Suicriblr, aceptar, pagar, 

endosar, protestar y cancelar lotras de camblo, pagarés 
  

mercantiles y más títulos de cróditos en relación a 1os 

negocios sociales; 0) Abrif cueñtas bancarias, hacer 

depósitos en ellas » retirar parte,o la totalidad de los 

mismos mediante cheques, 1ibránias, “órdenes de pago U 
otras” formas que 19 estime conveniente y siempre en 
relación con el giro de los negocios de la Compañía; > 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y declaraciones 
  La   de la Junta General. ARTICULO VIGESIMO. 

representación legal, Judicial "Y extrajudicial de 'la 

Compañía, en todos los actos y contratos y ante cualquier 

persona, autoridad o Institución la ejercerá el Gerente 

General. El representante legitimará su intervención con 

el nombramiento aceptado e Inscrito en el Registro 

mercantil.= ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. La Junta General 

de accionistas nombrará cada 'cinco años un Comisario 

Principal y un suplente, Tendrá o su cargo la inspección, 

vigilancia y fiscalización de todas las operaciones 

sociales, sin dependencia de Ta administración y en 

interés de la Compañífa: El Comisario presentará 

anualmente un Informe a 1a Junta Oeneral sobre las cuentas 

Y hatanras y la nestlán de los administradores de la 

es



   

: NOTARIA 
E mpincamarara      

en cualquier momento, Información relacionada con la vida 

económica de la Compañía. CAPITULO OMINTO: DISOLUCIÓN Y 

LIQUIOACION:= ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- La Compañía se 

  

" arsotverá por resolución de la Junta Genera) de 

Accionistas o por una de las causales previstas en la ley 

de Compañías. Resuelva la disolución, la Compañfa entrará 
  en, iquldación y 1 Gerente General eJercerá 1ás funcione 

de Liquidador, en tanto la Junta Oeneral no resuelva lo 

contrario. La liquidación se ajustaré a las normas que 

  

determine la Junta General de Accionistas y en lo no 

previsto se aplicará la Ley de Compañías. CLAUSULA 

TERCERA1 DECLARACIONES.- Los accionistas fundadores de 

“SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE ALCOHOLES S.A 
  

declaran: Uno. Que las acciones que representan el 

capital social de la Compañía que se constituye mediante 

esta escritura han sido suscritas, así  JACQUELINE 

CROENANA MOREIRA, Abogada GLISET PLAZA MOLINA, Licenciado 

RICARDO GALLEGOS GOMEZ y RAMON GOMEZ ARANA, han suscrito, 

cada uno de 108 nombrados, diez acciones; y, CORPORACION 
nta acciones.   FINKER S.A., ha suscrito mil novecientos as 

  

Se encuentra elf ésta forma Suscrito la totalidad del 

  capital soclal.= Dodi= QUe los accionistas fundadores 

nombrados han Pagado el vélaticinco por ciento del valor 

de des acciones suscritad, en numerario, como consta del 

certificado bancarió sEompaÑado, cómprometléndose a pagar 

el saldo Ihislbto ón él fisio de dos años contados a 

  

partir de ta f6eñá de Inséripción de la escritura de 

constitueión ¿n Bl Répgistro MeRcantila= Tres, Que 2 

 



   
     

A 
on: 

  

di gal Da mls donslderaciones: 
“Mo és grato informarle quo on la primera sesión de junta General 

Univorsal Extraordinaria do Accionistas de la compañía CORPORACION FINKER 

S.A, celebrada el día de hoy, se designó a usted GERENTE de la compañía, por 

el lapso de cinco años. > 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo vigésimo tercero del 
Estatuto Social de la compañía, a usted le corresponderá individual o en forma 
conjunta con el otro Gorente, ejercer la representación legal de la cor 
realizará la libre y másas istración de la compañía an la £ 
mejor estimo conveniente a esos de ella 
         

  

La compañía CORPORACION FINKER SÁ... se constituyó mediante Escritura 
Pública autorizada por la Notaria Décimo Tercera de este Cantón, Dra. Norma 

Plaza de García, el dia 17 noviembre de 1965, e Inscrita en el Registro 

Mercantil, el dia 17 de febrero de 1989. 

Atentamente, 

Eusado 4. 
Sr. Ricardo Gall: Gómez 

4 Secretario Ad-Hoc de la Junta 

  

    Acepto el cargo 
Fecha Ut Supra, 

     

e
s
 

Rómulo Áollezó Váltejo 

   

as



"NOTARIA    
to de GERENDS a foja 14.487, nÚnoro 3.902 del Registro Merotál. 

    
    

   

y anotado bajo el nanro 5.738 dez Mortorlo.. MArohtvindose 103 

comprovantos de pago por Inpuesto del Resietio y Defonea Nacional.- 

Guayaquil, esete de Abril de míl no 

Reglatrador Morcentál Baplentos=



  

qu ios resis en ro pósito de QUINIENTOS AL 007100 *.ducied 
O O Pons 

de INTEGRACION DE CAPITAL de la Compañía en formación. SODERAL, SOCIEDAD. .= 
DE-DESTIACION.DS .ALOOHOLES > e corresponde 

    
  

    

Pato poner este depósito la pio eco 60% 
PLOAGIAS Sub Es absolutamente ingis 

  

os exa capi cortina of 
mea Comparte Len axprsa contagia 

cpslecal ndo y acivado ml ali el Nora. E 
EN sois andib becbc nel querer on Ñ 

¿ ra or ez de El Pub publcado dl arco 
mitucin de a muera Compontz: 

epa par naeeo sa copio de 
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      Enombramiento de 165     

           

    

    

ión de ls cita adi 
y corresponda será la rolción Bana dl rica 
a qu conste le sulorización.olorgada' al efecto por el sañor Supo» 

         
 



blo qa ON 
¡ENOTARARE, 

  

        Vesos0cant tap 8% | 
(ETT que      

Autoriza al Doctor Rémulo Gallegos V: 
   CA realice todas las gestiones y trámites necesarios para 

legalizar la constitución de la compafíla.- Agregue 

usted setíor Notario, las formalidades neresarias para el 
Gnituras 

  

porteccionamiento y validez de la presente 

efirmado) Doctor Rómulo Gallegos Vallejo. Abogado. 
Hasta aquí   Matrícula número ciento cincuenta y cinco”. 

la minuta.- Es copla.= Los otergantes aprueban en todas 

el contenido del presente instrumento, 
  

  

sus part 

) deJándolo elevado a escritura pública para que surta sus 

efectos legates.= Quedan agregados 4 la presente 

escritura en calidad de documentos habilitantes el 

ado de depósito Bancario y el nombramiento del 

  

Conti 
1 FINKER S.A..= La cuantía de la 

  

Gerente de la Corporas 

presente escritura es la cantidad de DOS MILLONES DF 

wipio a fin por mí 

  

SUCRES.- Lofda esta escritura de p 

el Notario en alta vor, a los otorgantes, éstos la 

aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo. DOY FE. 

Y) 

= px 1) Vos A. 

    

Es Si 
3 1 E Ab. SLISET PLAZA MOLINA Ledo; Arcatoo aalLeos!canez 
E € 0. Ne 0907871964 No O708azOdoS 

4 El UL ne 160-088 Nr 187-200 
3 
ye 
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LINE ORDENAN, MOREII 
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€. E N* 0900919997 1 Ne 544-091> < En US No 199-147. 

      

€; Va N* 187-299 
Rúc N* 0990979480001 

  Se otorzó ante ni, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, que 

sello y fimo en Cuayaquíl, en la ulsna fotha de su otorgamiento. , 

E EL 

  



Go. 

> susmmcarcaó 0 
  

a 

  

    

razon: Sionto como(Éal, que con os 

oritura de consrltución de 1a 
  de te 

CIEDAD DB DESTILACIÓN DP ALCOROLES 5. 

vovigabra de 1199," cuyo segtimonio-antecedo, ha Bónado nota de su 

apiobdoiión hoatante Nesolución No. 0003091) discrita por dl Súblnten= 

dento de Derecho 'Sostotario' de la Tritendencia de Cikpañías de Guaya- 
Guayaquil, 21'de Diotembre da 

    

   
AbPTEro Aycort Vincem) "OTAN. TRES 

CATOI GUAYAQUI, 
   

En cumplimiento de lo ordenada an la Resolucion 
númerq 92-2=tw1»0003091, diptade al 18 do diotunbra de 1.992, 
por 8l Subíntencente da Deraoho Gociatario ca la Intendencia = 
de Compofifasy quede Inscrita sete osprituro, la aaa que con» 
£sena lo ConotStucson da SODERAL y. SACIEDAD DE DESTILACIÓN DE = 
ALCOMDLES Sv/.p da fades 26,760 a 26,773)-nómero 3,229 del Ra= 
gistra Industolel y anotedá bajo al“núnaro 25.837 del Raporto- 

F10.- Gueyoquíl, Jlcignpre Veímto 1 ocho de mil noveotentos na 
vente 1 dos .- £l Regiatredor Mercontál o. 

  

  

  

   
          

ES ANDRADE 
Sueras 

  

To. MECTOR MIGUEL ALS 
Ragsundor Murcandl del     

CERTIFICO: Que con fecha de hay, quede erohiveda una copie aus 
en cumplimiento con lo dispuesto an 

  

tentica de 
el Decreto 733, dictado el 22 de agusto de 1,975,“por el Presi 

danta ds 1 República, publicado en al Registro Ofipia1némero 
878 del 29 de aúosto de 1.375.- Guayaquil, dictembre veinte 1 

acha de mil novecientos noventa 4 dos.- El flepiotrados MeroenÑ 

tion Y 

AA A AS HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORADE 
¿ana Marcanal del Camboya a    
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DAD DE DESTILACIÓN DE ALCOMOLES S.A..- Guayaquil, diciembre — 

veinte 1 ocho da mil novecientos novente 4 das,= El Registra 
dor Mercantál am S 
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btt A SUPERINTENDENCIA DECONPAÑAS 

  

      CERTIFICO: Que en el diario "Expreso" a 
correspondiente al día miércoles seis de enero de 
mil novecie noventa y tres (Año Z0-A% 7073) se ha 
publicado el extracto de la escrítura pública de 
constitución simultánea de la compañía  "SODERAL, 
SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE ALGOMOLES S.4 
jugón de su aprobación. Guayaquil, 7 de Enero de 

  

  

  

  

ronaz De 
Ab. Migual Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS OFICINA PE GUAYAQUIL    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

0 raza o 

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 

No. pREMERO. 

DE LA ESCRITURA DE: Auto bz carr, vODIrICAcION 

DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

OTORGADA POR: _2 Cotriza soDmmaL, SOCIEDAD DE 

DESTILACIÓN DE ALCOHOLES S.A. 

A FAVOR DE KA 

A A A AAA 

  DEL NOTARIO 
ABG. HUMBERTO MOYA FLORES 

Aa anna EA  
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SUMENTO DE CAPAS a 
 ]MÓDITICACIÓN PEL hiato Sot + 

Se DEL ESTATUTO, SOCIAL, DE Ly 
IMPAÑÍA — SODERAL, — SOCIEDAD 0r 

DESTILACION DE ALCOHOLES SA: 
CUANTIA: US$ 300.90, 0. 

    

En Guayaquil, Capa de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los cuato días 
del mes de Agosto de dos mil tes, ante sl, Abogado. Hubecto Moya Flores, Notario 
Trigésimo Octavo de este Cantón, comparece el señor GUSTAVO HEINERT MUSELLO, 

de nocionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, de profesión Ingeniero, casado y domiciliado en 
sta ciudad de Guayaquil, n su calidad de Getente General, y como tal, representante legal 
de la Compañía SODERAL, SOCIEDAD DIC DESTILACIÓN DE ALCOHOLES S.   

calidad que acredita con la copia del nombramiento que se adjunta con   documento 
babiliane, el mismo que no ha ado revocado y por lo tanto encuenta vígnto. El 
comparecient capaz para obligarse y contr y a quin de conocer doy fe. Bien instmido 

<nel objeto y resultado de esta Escritura Pública, ala que proc como queda indicgdo ora 
su otorgamiento me presentó la minuta de tenor siguientes SEÑOR NOTARIO: Ea el 
Regio de Bcrturas Públicas asu congo, seas incorporar ura de Aumento de Cap, 
Modificación del Objeto Secal y Refrma de Extsuios de la compañía SODIRAL, 
SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE. ALCOHOLES S.A. quese otorg al tenor de as 
<iguentes cláuoles: PRÍMERA: Compareciente-  Compuece al olocgamiento dela 
presente sour el sor Infticro GUSTAVO MEINERT MUSELLO, en su calidad de 
Gerente General y representante leal de la compañía SODERAL, SOCIEDAD DE 
DESTILACIÓN DE. ALCOMOLES SA, tal como lo arre con la copia del 
nombramiento que so manda a agregar a la presente como docomento hablante, y 
debidamente faculido pura el feto por la Junta General Universal de Acciona de la 
“Cempañín cebada el dicinuevo de Mayo de ds mil es. SEGUNDA: Antecedentes 
UNO) Mediante escritura pública celebrada el once de Noviembre de mil novecientos 

ba 

   



Cie 

  

tes e insenta en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el diez de Diciembre de mil 
novecientos noventa y tres. TRES) Posteriormente aumentó su capital y reformó su Estatuto 
Social, según consla de la Escritura Pública extendida por el Notario Trigésimo. del Cantón 
Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el catorce de Diciembre de ml novecientos   

noventa y ciatro e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el ocho de Febrero 
de mil novecientos noventa y cnco, CUATRO) Postenormente. mediante escritura pública 
celebrada el veinte y ocho de Julio de mil novecientos noventa. y cinco ante el Abogado 
Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del Canión Guayaquil «e inscrita en el 

  

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil e sis de Octubre de mil novecientos noventa y 
«neo, la compañia resolvió sujetarse ala modalidad del Capital Autorizado esablecióndolo 
«en le suma de Veinte mil ctéciontos ochenta y un millones cuatrocientos cingucnta y ocho 
vil sueros, Establece el capital suscrito dela compañía enla suma de Dioz mil rscientos 
noventa millones setecientos. 

  

te y nueve mul suctes, CINCO) Posteriormente mediante 
escntura pública celebrada el doce de Septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el 
Abogado Piero Aycar!, Vincenzin, la compañía aumentó su capital suscrito a la suma de 
Diecinueve mil setecientos setenta y cinco millones de sucres e inscrita en el Registro 
Mercantil del Ca 

  

ión Guayaquil el quince de Octibre de mil novecientos noventa y siete 
SEIS) Posteriormente mediante escritura púbica otorgada el veinte y tres de Marzo de mil 
novecientos moventa y nieve, ante la Abogada Roxana Ugoloiti de Portaluppi, Not: 
Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil 

  

    nscit cn el Regisro Mercantil del cantón Guayag! 
el veintiséis de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, se aumentó el capital suscrito de 
la compañía cn la suma de Novecientos veinte y cinco millones de sucres hasta llegar a la 
suma de Veinte mil setecientos millones de sucts y se reformó el anculo cuarto del estatuto



  

va 

  

scciones y reformó su Estatuto Soclal: NUEVE) Mediante Escritura Pública dtorgada ente el 
Notaio Tiigésimo Octavo de Guayaquil, Abogado Humberto Moya Plowes, el cinco de 
Agosto de dos mil dos, inscrita ex el. Registro Mercantil de Guayaquil el dieciocho de 
Septiembre de dos mil dos, la compañía aumentó su capital y reformó su Estatuto Social 

DIIZ) La Junta General de Acelónisias de esta Compañía, en sesión celebrada el día 
diccinueve de Mayo de dos mil tres, resolv 
la compañía en la suma de Trescientos mil 00/100 dólares de los Estados Unos de América 

  

Aprobar el mumento del capital suscrito de 

(US$ 300.000,00), para que éste elec la suma de Cuatro milongs novecientos dos mul 
setecientos móvente y cinco 00/100 dólares de los Bstados Unidos de Américo 
(US.:54'902.195.0). Este aumento se pagará mediante la capitalización de la cuento 
*UUilidades reínvenidas del ao dos mil dos”. Este aumento lo suscribo en su totalidad la 
única accionista la compañía INVERSANCARLOS S.A., en ejercicio de su derecho de 
“atribución, por lo cual se emiten Trescientas mil. (300.000) nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, alcumando así la 
cantidad de Cuatro millones novecientos dos mil stecientos noventa y cinco acciones; 2. 
Como consecuencia delo anterior la Junta resuelvo formar ol artículo Cuarto del Estatuto 
social, el mismo que queda de le.sigulente manera: “El capital Autorizado es de Oeho 
millones novecientos catoree mil doscientos cuarenta y dos 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América (U.S.5 8'914.242,00), y el capital suscrito de la compañia es de Cuatro 
nillones novecientos dos mil seteclenos noventa y cinco 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América (U.S.$ 4'902.735/00), dividido CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones ordinarias y nominntivas de 

  

  
 



es 

    
    

   

Jdgs Unidos de América cada una. Los títulos serán suscritos por el 
Presidente de la: compañía” 3.- Aprobar la reforma del articulo. 

referente al Objeto Social de la compañía, en los siguientes términos: 

  

de la melaza de caña de azicar, aguardiente y otras materias primas mo tradicionales, y 

especialmente de alcohol en todas sus derivaciones y aplicaciones, ya sea alcohol potable 

apio para el consumo humano, alcohol crudo sémi elaborado para la obtención de otros 

alcoholes, alcohol industal, particularmente alcohol anhidro, para aplicación industrial y 

como carburante, También podrá producir, recficar y/o comerci 

afines en todos los usos que no esién prohibidos por les Leyes, sin restricción alguna, tales 

  

izar todos los productos. 
  

como bicbidas alcohólicas, productos de limpieza industriales y domésticos, gas carbónico en 
odas sus presentaciones, y. otros subproductos que de su actividad industrial se puedan 
generar en el futuro, así como todas las aplicaciones que se pueda dar a los mismos, Para el 

  

eftcto, podrá realizar todos los procesos industriales, agricolas y comerciales necesarios pora 
la elaboración, envase y comercialización de los productos antes mencionados, Para el 
cumplimiento de su objeto, la compañía podrá nsociarse, o adquirir, administrar y enajenar 
sociones o participaciones de sociedades mercantiles o ciules de cualquier especie cuyos 

  

objetos sean análogos, ya se trate de compañías constituidas o por constituirse; y en fin pod: 
celebrar todos los actos y contratos auxiliares o complementarios relacionados con su 
actividad, de acuerdo a su objeto social”. y 4. Disponer que el Gerente General de la 
compañía, Ingeniero Gustavo Heinert Musello, se encargue de suscribir la respectiva 
Escritura Pública y de realizar todas las gestiones para lograr el perfeccionamiento de la 
voluntad de esta Junta. TERCERA? Declaraciones. Con los antecedentes expuestos cl 
compareciente, selior Ingeniero GUSTAVO "HEINERT MUSELLO, a nombre y en 
representación de la Compañía SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE 
ALCOHOLES S.A. en su calidad de Oetente General y representante legal de ésta, 

4 

  

debidamente facultado para el efecto, expresamente declera bajo la gravedad y solemní 
de las penas por el pejutio: 1) Que queda aumentado el copitol 

  

¿del juramento, prever



         

   

  

A de 
Guayoquí, 27 deNoltembre de 1.96. 

  

  

Sing de 
tado . 
do S A Ñ      

  

lame menester que la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS de la Compañia 
SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE ALCOHOLES S.A,   

  

púdiendo ser reelegido Indofnidamento. 

  

* De conformidad con el artículo VIGESIMO del Estatuto Social de la Compañia, a us 
correspond la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañla, de manera individual 
Sus deberes y atibuclones se ensuentran enel anculo Décimo Noveno del Estalulo Social dela 
Compañía. 
La Compañía SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACION DE ALGO! ty 
medenie Eserture PUbIA colebrede el 1 da Noviembre de 1992, ant al Abogado Piero Gaston 
car Viscanzia Noleño Tlgéeimo Sel canión Guayaquil Inscíta en al Rogisro Marca del 
Cónión Guayaqui el 28 de Diciembre de 1092, de fejas 25.760 a 28,775, número 3.229 del 
Registro Industrial y anotada bajo el número 25.837 del Ropertro. Posteriormente aumentó su 
caplol mediante estllura pública celebrada el 28 de Julo de 1.995, ante el Abogaco Marcos Diaz. 
Cusquete, Notario Vigésimo Primero de esto canón a inserta en al Rogiatro Mercantl del Canlón 
Guspaquil ol 6 de Octubre de 1.995, de lojas 37.341 a 37.349, número 5262 del Registro 
Morcantl, Litro de Industrials y añada tejo ol número 35.553 del Repertorio + 

  

   
   

hontoent, 
ARA AA 
hno ÍRUSSELL CRAWFORD JOHNSON 
PRESIDENTE: 

  

   
RAZON: Aceplo desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia y declaro que me 
he posscionado en este misma fecha, 

ueyaqui, 27 de Novlembro do 1998. 

   10! E 10 
CASO9ARsz142001 
Junin 434 y Malecón Simón Bollvar, Edi. Torres del Río, 

  

lso 7, Oflina 4 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA” 
SODERAL, SOCIBDAD DE DESTILACIÓN DE ALCOHO! 

En la ciudad de Guayaquil alos diecinueve días del mes de Mayo del año 
local social de la compalía ubicado en as calles Junún nómero 114 y Mé 
Bolívar, Edificio Tones del Rio, piso minero 7, oficina número 4, siendo las guNy 

ía INVERSANCARLOS S.A, debidamente representada por su Gerente Genfral, 
la compañía GESTORQUIE S.A, quien es representada a su vez por el Ledo. Xfvier 
Enrique Marcos Stagg, en, su calided de Presidente Ejecutivo de la misma, propictaa de. 
ls 4'602.795 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una en las que se divide 
el capital de la compañía, el mismo que asciende a la sumá de US. 4'602.795,00. 
“También se encuentran presentes los señores Ingeniero Gustavo Heinort Musello y Russell 
Crawford Jolmson en sus calidades de Gerente General y President, respectivamente, La 
presente Junta General de Accionistas se celebra de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, en virtud de que se encuentra representado el total 
¿el capital social de la compeña, y la accionista .resuelve celebras la presento Junta 
“General de Accionistas con el objeto de conocer y resolver sobre los sigtientes puntos del 
Orden del Dín: 1.» Conocer y resolver sobre el posible aumento de capital de la compañía 
y su consecuente reforma del Estatuto Social; 2.- Conocer y resolver sobre la posible 
Zoforma dol objéto social de la compañia, y su consecuente reforma del Estaruto Social. 
“Actúa como Presidente su ttules, el señor Russel Crawford Johnson, y como Soerotaro su 
tcular, el Ingenicro Gustavo Hewmert Musello, El Presidonio dispone que el Scoretario 
constate el quórum reglamentario y dé cumplimiento a las demás formalidades legales, 
Constatado el quórum, se dejó constancia de aber cumplido con lo dispuesto cn el arúculo. 
8 del Reglamento de Juntas Generales de Accionistas, Inmediatamente el Presidente declara 
instalada la sesión y pone a consideración delo Junta el punto del orden del dí, tomando la 
Junta ls siguientes RESOLUCIONES: 1.- Aprobar el aumento del capital suserito de la 
compañía en la suma de US$ 30.000,00, para que éste alcance Ía suma de U.S:S 
1902.795,00. Este jumento se pagará mediante la copialización de la cuenta “Utilidades 
reinvertidas del año 2002”, y es suscrito su totalidad la única accionista la compañía 

          

  

      
    

  

300.000 acciones ordinarias y nominativas de un dólor de los Estados Un 
cada una. alconzando as la cantidad de 4"902-795 acciones; 2. Como consecuencia de lo 
anterior, la Junta resuclve reformar el aticulo Cuarto del Estatuto social, el mismo que 
queda de la siguiente manera; “El capital Autorizado es de U.S.S 8'914.242,00 ( Ocho 
“lomos novecientos ctorce mil doscientos cusrenta y ds 00/I00 dólares de los Estados 
Unidos de América), y el copitel susorito de la compañía es de U.S.S 4902,795,00 (Cuatro 
millones novecientos dos mil setecientos noventa y cinco 00/100 dólares de Jos Estados 
Unidos de América), dividido CUATRO MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO acciones ordineries y nominativas de wn dólar de 
los Estados Unidos de América cada na. Los Utalos serán suscritos por el Gerente 
General y el Presidente de la compañía”; 3- Aprobar la reforma del artículo 
segundo del Estatulo, referente al Objeto Social de lu compañia, en los siguientes (6rmi 
«ARTICULO SEGÚNDO.- Objeto Social- La compañía tendrá por objeto la producción, 
rectificación, envase. y/o comercialización a todo nivel y en todo mercado de todos los 
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la melaza de cafa de azar, aguardiente y otras materias primas no. 
(mente de álcohol en todas sus derivaciones y aplicaciones, ya sea 

a el consumo humano, olcoliol crudo semi elaborado para la. 
oles, alcohol. industrial, particularmente «alcohol anhidro, para 
como carburante. Tembién podrá producir, rectificar y/o 

"productos afines en todos los usos que no estén prohibidos por las 
alguns; tales como bebidas alcohólicas, productos de limpieza 

es y domésticos, gas carbónico en todos sus presentaciones, y otros subproduetos 
que dd] su actividad industrial se puedan generar em el futuro, así como todas las 
aplicaciones que se pueda dar a los mismos, Para el efecto, podrá realizar todos los 
procescs industriales, agricolas y comerciales neceserios para la claboración, envase y. 
comercialización de los productos antes mencionados. Para el cumplimiento de su objeto, la 
compañía podrá asociarse, o adquirir, administrar y enajenar acciones o participaciones de: 
sociedades mercantiles o civiles de cualquier especic cuyos objetos scan análogos, ya se 
trate de compañías constituidas o por constituirse; y en fin podrá celebrar todos los actos y. 
contratos auxiliares o complementarios relacionados con su. actividad, de acuerdo a su 
objeto social”. y 4.- Disponer que el Gerente General de la compañía, Ingeniero Gustavo. 
Hcinert Musello, se encargue de susribir la respectiva Escritura Pública y de realizar todas. 
Jas gestiones para lograr el perfeccionamiento de la voluntad de esta Junta, No habiendo. 
lso punto que tratar, y siendo las diccisio horas, se concede un receso para la redacción de: 
la presente Acta; y una vez reinstalada la. sesión, se procede a dar lectura a la misma, 
siendo aprobada £n su totalidad por todos los acciomsstas en forma unánime, por lo que se 
a por tesminada esta Junto, y para constancia de ello firman al calce los asistentes. (D. p. 
INVERSANCARLOS $.A., Gestorquil S.A,, Gerente General, Xavier Enrique Marcos 
Stage, Presidente Ejeculivo; (0) Russell Crawford Johnson, Presidente de la Junta; (0 Ing. 
“Gustavo Heinert Musello, Secretario de la Junta 

    

  

  

CERTIRICO: Que el Acta que antecede us igual a su original, que reposa en el Labro de 
“ctas de Juntas Generales de la compañía, al que podrán remitirse los accionistas en caso de 
sor necesa pil, Mayo 19 de 2003. E 
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    NERRMUSELLO 
SECRETARIO.



        

de Testers (00010) ins de un ler ad ua, ar 
<smento de captl so encsentoÍotlmente suscrito y pagado en lus Y 
dctaldas en el Acta de Junta General de Accionistas del dicinacveték May 
tr 2) Que queda sfomado rito Caro del Esto Socia de id 
términos que consán enel Acta ide Junta Genealde Accionistas de la compañia areiido 
3) Que queda reformado el áfcao Segundo del Esto Social de la compa en los 
térunos que consian e dich Acta de Junta Geral de Accionistas; 4) Que la única 
accionista es Ecuatoriana; y 5) Que Soderal, Sociedad de Destilación de Alcoholes S.A. no es 

actualmente conta 

  

de ninguna obra pública con ol Estado ni con mmguna de sus 
instituciones, por lo que no tienda obligación de presentar el certificado de cumplimiento de 

obli ales para colfel Instituto Ecuatoriano de Segaridad Social de confucmidad 
con el ercer inciso del articulo dehentay siete dela Ley de Seguridad Social. Agueguo usted, 

   
  

spa 

  

Señor Notario, las formalidadek de Ley pora la completa validez de esta Escritura Pública. 
Finna, Abogada Andica Peña Vélez- Regisro diez mil doscientos tra y uno, Colegio de 
Abogados del Guayas (hasta aqu la simula). La misma que queda elevada a escritura 
pública para que surta todos los soto legles. Queda agregados este regutro todos los 

  

  

documentos hnbiltates Leida que fue por ml el Notario en alta oz al olofgante, quien la 
argueba en todas sus pares se abema, ratifica y ema ea unidad de ato conmigo el Notario. 

¡GERENTE GENERAL, 
LC.X. 09-08807976-0 

e.V. 117-0539 
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Razon: 
CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA MS CUMPLIDO COM LO QUE 
DISPONE PL ART. 2 DS LA RESOLUCIÓN NUMBRO 03-G-DIC= 
0007345 DEL INTENDENTE DE COMPANÍAS DE GUAYAQUIL, DE LA 
SUPERINTENDENCIA PB COMPAÑÍAS, DE FECHA 26 DE NOVIENBRE 
DEL 2003, POR LO QUE MA QUEDADO ANOZADO AL I4ARGEN DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 
MODIFICACIÓN DBL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUJO 
SOCIAL DE:LA COMPAÑÍA SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE 
ALCONOLES S.D., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARÍA 
EL 04 DÉXACOSTO DEL 2009. 

   



    

   
REGISTRO MERCANTIL ( 
CANTON GUAYAQUIL lo, 

  

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N' 03-G-DIC-0007345, dictada el 26 de Noviembre del 
2.003, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 
“queda inscrita la presente ogsxjtura pública junto con la 

resolució] el g que contiene: el 
Capi lo; 4 
Re fl estatuto de la compl )DERAL, 

AD DE DESTILACIÓN DE 'OLES 

  

   
   

   

  

eepertorio.2.- Certifico: Que con fecha de Yo, 
archivado una copia auténtica de esta escrita 
Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuaron (Tre: 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margón de, 
las — inscripciones respectivas.- Guayaquil, nuev 

z Diciembre del dos mil tres, 

PR DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
, 8) REGISTRADORA MERCANTIL A 

   

  

    

CANTON GUAYAQUIL 

   EOS MERINO DATAN GIRA 
Volor pagnén par esto «waala 
   
   



un 

IEZNOTARA RE, 
erramacarmi    i L   

Dr; Piero Áycart Vincenzini NOTARIO TRI ESIMO. Sunat 1cacon 

RAZON: — Siento como tel, que al margen de la matriz de la 
escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAI 
SODERAL, SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE ALCOHOLES S.A... 
otorgada ante mi el día once de Noviembre de mil novecientos 
“noventa y dos, he tomado nota de su Aumento de Capital 
Suscrito, Modificación del Objeto Social y Reforma del Estatuto 
Social dela Compañía, mediante escritura pública otorgada asta el 
Nolorio Tnagésimo Octavo de este cantón Abogado Humberto Moya. 
Flores, el día cuatro de agosto del dos mil tres Guayaquil, once de 
Diciembre del dos mil tres.- 
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Humberto Moya Flores 
ABOGADO 
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LOROS PUZA AROSEMENA, 
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CONSIDERANDO; 
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ca e Cial ole dd eto dl compañia SOCERAL, SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE ALCONOLES SA”: 
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200, pta apo sl 
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rr pics 9 dem ds 10 eco ao cri compi osea quo procedo semen 
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NOTAR: 
: GERENCIA DE LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTO 

EP PETROECUADOR: 
    

CONTRATO LABN? 2014054 

COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parto, la Empresa Públea de 
irocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR, representada por el Ing. Marcelo Robslino. 

aa tafiíad de Gereito dé Logíéica y Abastecimiento de la EP PETROECUADOR, a quién 
'TROECUADOR o CONTRATANTE": y, por otra parte, on adelanto e lo denominará la EP PET 

fa compañía SODERAL S.A. SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE ALCOHOLES, reprogantada 
oral lag. Catos oyes dela Paz en su calidad dí Gereito y Reproseriant Legal, a quer en 
Dolane elo denoninerá el CONTRATISTA”. Las Parts conienen en uscrtr el presento 
contralo, al tenor de las slguientés Ciáusulas: 

) Primera ANTECEDENTES. 

4.4 De confomildad con los artículos 22 de la Ley Orjénica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública (LOSNCE), 25 y 25 de su Reglamento General, el Plan Anval de 

Coritratación 2014 de la EP PETROECUADOR, contentpla la contratación para la Provisión de 
40000.000 DE LITROS DE ETANOL ANHIDRO GRADO CARBURANTE. 

42- Megiante Resolución Ñ* 2019172 de 13 de agosto .de 2013, el Gerente General 
encolijado ds la EP PETROECUADOR, aprobó ol Procedimiento “Adquisición do Bienos, 
Contratación de Obras, Serviiós, incluidos los de Consultoria, mediante Régimen Especial por 
Giro Específico del Negocio" adjuntando el “Listado de Bienes, Obras, Sonúcios, Incluidos los | 
é0 Consuloria, determinados por el INCOP Tehorá SERCOP), para la Aplicación del Giro 
Espociico.del Negodi", en dicho procedimiento astablecia quo ol Górénto decada Unidad de 
Negocio, debo suscribir la Resolución de aplicación del procedimiento de contratación por Giro 
Especifco del Négocio y que el Otdeniacior de: Gasto que comesponda, deberá aprobar los 
legs y suscribir las Invitaciones ' los oforeñs Seleccionados de acuerdo a las" polcas 

) establecidas 

13. Medianto Resolución N* 2014022 de 09 de febrero do 2014, ol Gerente General 
encargado de la EP PETROÉCUADOR aprcbó la'segunda versión del Procedimiento 
"Adquisición de Bienes, Contálación de Obras, Servicios, incluidos los de Consúloria, 
mediante Régimen Especial por Giro Espectico del Négoci” adjuntando el Listado de Bienes, 
“Obras. Servicios, Incluidos los 'dó Consul, deteminados por el INCOP (ahora SERCOP), 
"para la Aplicación del Giro Espoclfizo del Négocis. 

4.4. Los pagos del blen so realizarán con cargo. a los fondos propios, provenientes del 
presupuesto de la EP PETROECUADOR, con cargo a la parida presupuestaria | 

e IO IG00S00002400598e, —canforme—consta-—en—la—Certifiaiión —Prosupuestarió—con——
 

e an ct Spoiler. | 
Financiera y Presupuesto, por un monto de USD 43200.000,00 para el año 2014. e 
2015, el área usuaria deberá profomar el valor correspondiente para la cancelación) 
obligación. no) 

    

    



el INCOP (ahora SERCOP), para la Aplicación del Gio Especlico del Negocio”, 
Resolución N* 2013172, en el numeral 22 denominado “QUÍMICOS. CAT) 
ADITIVOS PARA PROCESOS EN EL SECTOR HIDROCARBURÍFERO” 
e ontratación de la “PROVISIÓN DE 40'000.000 DE LITROS DE ETANOL AJÍ 

CARBURANTE” 

4.6. Con Memorando N* 00048-POT-SPTATD-TPA-2014 de 14 de enero de 2014, el Jefe del,” 

Terminal Pascuales (E). remite al Intendente de Terminales y Depósitos Sur (E).eljustficalivo. 

Tico del proceso para la Provisión de 40000.000 de Liros de Etanol Anhidro Grado 

Carburante. 

4.7. Mediante Momórando N* 00047-POT-SPTATD-TPA-2014 do 17 de enero de 2014, el 

Superintendente de Potiductos y Teminalos dela Gerencia de Transport sata al Jefe Zonal 

Se Compras, Contratos e Importaciones Sur de la Gerencia de Logística y Abastecimiento, el 
Inicio del proceso para la Provisión de 40'000.000 de Etanol Anhidro Grado Carburante, 

    

   

4.3.- Con Memorando N' 00089-CC1-ZSU-2014 de 27 de enero de 2014, al Jeto Zonal de 

“Compras, Contratos e Importaciones Sur remite al Gerente de Transporte, el Proyecto de 
Resolución de aplicación del procedimiento bajo la Modalidad de Giro Específico del Negocio 
o la contratación de la Provisión de 40'000.000 de Litros ce Etanol Anhicro Grado Carburante, — (7) 

1.9. Mediante Resolución N POER-2014003 de 06 de onero de 2014, al Gerente Goneral 
ncargado de la Empresa Públca de Hirocaruros del Ecuador, EP PETROECUADOR, 
Sorobó la Normativa de Procesos “Abastecimientos, Incluyendo la sépllma versión del 
Procedimiento "DESCONCENTRACIÓN EMPRESARIAL PARA ADQUISICIÓN DE BIENES, 

CONTRATACIÓN DE OBRAS, SERVICIOS INCLUIDOS LOS DE CONSULTORÍA Y PAGOS 
VARIOS y el Anexo 1. al cual suaituyo ls versiones anteiras y contiene los respacivos 
únivelos de aprobación. 

4.40.- Mediante Resolución N* TRA-2014038 de 28 de enero de 2014, el Gerente de 
Transporte, en cumplimiento a lo establecido en Resolución N* 2013172 de 13 de agosto de | 
2013, autorizó la aplicación dol procedimiento sujeto a Régimen Especial por Giro Específico 
¿el Hiegocio para contratar la "PROVISIÓN DE 4000.00 DE LITROS DE ETANOL ANHIDRO. 
GRADO CARBURANTE”, en base a las autorizaciones emilidas por el ex INCOP, ahora 
SERCOP, y encargó al suscrito, en calidad de ordenador de gasto, llevar adelante este 
procedimiento conforme lo establece la Resolución N* 2014008 de OS de enero de 2014, Os 

4.41.- Mediante Resolución LAB N' LTRA-05 3130221 de 14 de febrero de 2014, el suscrito 
aprobó el plego e inicio del procedimiento de Régimen Espocial bajo la modalidad de Giro 
Especifco cel Negocio, signado con el número TRA-05-8130221 para contratar la Provisión de. 
-40'000.000 de Liros de Etanol Anhidro Grado Carburante, con un presupuesto referencial de 
USD 48000.000,00 (CUARENTA Y OCHO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
"UNIDOS DE AMERICA) sin incluir el IVA. 

1.12- Mediante Oficios N* 03560-CCI-Z8U-2014, 03561-CCIZSU-2014 y 03663.0C1-2SU- | 
2014 de -14 de febrero de 2014, se Iniló a los oferentes SODERAL S.A, SOCIEDAD DE p 
DESTILACIÓN NE ALCOHOLES, PRODUCARGO PRODUCTORA DE ALCOHOLES 5, 

+ po



  

    

A curavoa — SNOTARIA 
nene ¡igcoccons cara ESG, | 

CODANA S.A., respectivamente, para que presenten su dferta t6cnico-econdmica erraróado 7 

cu capacidad para la provición del bien requerido. 

1.13- Según consta en Acta-do Audiencia de Preguntas y Respuestas, la misma que está 
se llevó a efecto esta sesión 

publicada en el Portal Institucional wnww comprasoublicas.gob.ec, 
ón los representantes de los ofsreníes invitados; on la que se absolvió: preguntas y se 

clararon inquietudes respecto de este procedimiento. 

“en el cronograma del proceso, osto es ol 18 de febrero 
4:14. Hasta la fecha y hora soñalados 

ron sus ofertas técnico-económicas, del 2014, los oferentes Invitados preses! 

Evaluación de Ofertas, la Comisión Técnica determinó que la 
-A. cumplo con los requerimientos establócidos en el 

paréil de está proceso de contratación x:icha 
1:5.- Mediante Acta de 
propuesta presentada por SODERAL $. 
llego y recomendó al suscrito, la 
Empresa, conforme con su cferta. 

N"00211-CCRZSU-2014:de 21 de febrero de 2014, 1á.Comisión. 

Técaica presentó el Inforno de Resultados, adjuntando el atta de evaluación de as ofertas, en 

ln que la Comisión Técnica recomienda al susorito, ADJUDICAR a la compafíla SODERAL 

SAL. do acuerdo con la ofora presontada, bl vrifésceo ol cumplimiento d todos los roquistes 

Sstablecidos en al pliego que rigó la contratación y por lo tanto, ser convenlentó a los intereses. 
Institucionales. 

1.16. Mediante Memorando. 

4.47.- Luego del proceso y andisis correspondiente, ol Gerente de Logística y Abastecimiento 
“o la EP PETROECUADOR, mediante resolución N* AD-TRA-05-313221 do 06 de marzo do 
2014, adjudicó parcialmanto, el proceso de contratación por Régimen Especial bajo la 

«modalidad Giro.Especlfo "del Negócio; correspondiente a la “PROVISIÓN DE 40 MILLONES 

DE UTROS DE ETANOL ANHIDRO GRADO CARBURANTE”, al ofereñto SODERAL S.A. por 
8530.00 Htros, con im valor aproximado de USD -7460.084.00 (SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA MIL OCHENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA). 

  

-CCIZSU-2014 de 06 de marzo de 2014, el Gerento de Logística y 
1.18. Con Oficio N' 04774. 

TROECUADOR, notiicó a la empresa SODERAL S.A, féspecto de Abastecimiento do la EP PE 
la adjudicación respectiva. 

449. La empresa SODERAL S.A, a la prodénte facha, dé oncuoñtra habiilada oñ la página 
Insttucional del SERCOP, conformo a Impresión del Portal 

Sogunda.» DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

21. A más de-los que constar en la cláusula de Antecedentes, forman parte integrante del 
“sontrato, lo siguientes documento: 

  

  

  

   
a) Elplogo, 
$) La oferta técnica-económica presentada por el CONTRATISTA. 
e) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capaci 

celebrar el contrato, AN SADA 
 



Las 

   Erin ( de Je 
+) El Registro Único de Contbuyentes (RUC) 
  

iso Ú res (RUP) p) El Registro Único de Proveedores (RUP) a 29 

22.- Los documentos que el CONTRATISTA deberá prolocolzar conjuntamente con el Contato, * 
¿e conformidad con lo ostipulado en el Art.69 de la LOSNOP, son: 

  

a) La oferta técnico-econémica porel CONTRATISTA. 
4) Los que acreditan a calidad de los comparecientes y su cápacidad para celebrar el contrato. 
6) Copia a color de códuia Identidad y papeleta votación del reprosóntanto logal del 

CONTRATISTA. 

Tercera INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

344.- Los términos del contrato deben interretarso on cu sentido Iteral y obvio, y solo cuando 
éstos no ayan recogido la intención de los contratantes, se estará más a ella quo a o Htoral de 
las palabras. Entodo caso, su Interpretación sigue las siguientes normas: 

2) Cuando los términos se hallan en as leyes ecuatorianas, se estará a 1al definición. 

1) ro sn óts o atyoscstoea, e st oporto ntc nu O) 
sonido leal y obulo, de coiomidad con el oeto contraciual y la intención de los 
contratantes. 

+) Ensu fala o insuficiencia, se aplicarán las normas contenidas en el Título XII el Libro IV de 
la codificación del Código Clvl“De la Interpretación de los Contratos”. 

3.2.-De exbr contradicolones entro el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las 
cláusulas del.contrato. De existir contradicciones entre los documentos dol contrato, será el 
Gerente de Logística. y Abastecimiento de la EP PETROECUADOR, quien determine la 
prevalencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual. 

3.- Definiciones: En el presento contralo y para efectos del misino, los elguientes vocablos 
se encuentran definidos de la manera que se indica a continuación: 

a) ETANOL: es un alecho! primario que contiene 2 átomos de carbono, de lórmula química C2 (D) 
HSOH. 

b) ETANOL ANHIDRO: es el obtenido medianto un proceso de deshidratación 
«) ETANOL ANHIDRO GRADO CARBURANTÉ: compuesto orgónioo qida oxigenante, 

úcbienido por la fermentación de materias primas ricas en azúcares utlizado en mezclas de 
combustibles Ilquidos, El Elanal anhidro grádo carburante debe ser incoloro, transparente y 
star bre de impurezas y do materilos en suspensión. 

6) MUESTRA DE CALIDAD; es una representación de un univergo-o de una población que, 
debe reunir ciertas especificaciones o caracteristicas 

H '



aq 

“herROEcUADOR rn cergerene LEER 

A EN ; curro [ENOIRAR 
a ' 

JETERMINADO: es la resultante de una combinación de —— e) CALIDAD DE UN PRODUCTO DI 
we determina el grado de salistacción que el 

coracteríticas de ingeniería y fabricación, q 
producto proporcione al consumidor final. 

Cuartas OBJETO DEL CONTRATO 

con la EP PETROECUADOR, a proveer 9'530.000 tros de 
JRANTE, conforme a su oferta y a enlora satisfacción de la 

leficaciones técnicas constantes en la 
“de contratación y es parte 

El CONTRATISTA se obiga 
ETANOL ANHIDRO GRADO CARBU! 
CONTRATANTE, sogún las caracteriticas y espa 

propuesta adjudicada, así como en el plego que rigló al proceso 
integranto de oste contrato. 

El objeto de esto Contrato será reírado en la planta do producción de la CONTRATISTA por la 

EP PETROECUADOR, quién dispondrá do los autolanquas necesarios. Paro tal ofocto. le 
la producción y elsboración del ETANOL ANHIDRO: 

CONTRATISTA es responsable do 
RADO CARBURANTE, de conformidad con las ospecificaciones Iécnicas establecidas on ol 

pliego. 

El CONTRATISTA se compromots a entregar semanalmente el producto en su plenta de 

Froducción. cumpliendo al menos con los valores mínimos requeridos por la EP 

Dd TROECUADOR, en el horario oslablecido para al efecto; sin embargo, si la EP 

PETROECUADOR por cualquier circunstancia requiere una entrega fuera del horario 

e stblecido, se lo resllzoró previa coorsínación con el CONTRATISTA: El administrador del 
rega, sín que la EP PETROECUADOR 

contrato solicitará por cualquier medio esta en 
Feconozca valores adicionales por este motivo, sino únicamente el volumen efectivamente 

recibido. 

Quintas MONTO DEL. CONTRATO 

contrato y que la EP PETROECUADOR pagará al 
lumen efectivamente recibido a satisfacción de la. 

CONTRATANTE, aplicando la tarlla por litro ostablecida en el Docrelo Ejocutivo N* 971, 

Publicado en el Registro Oia N 026 de 27 de enero de 2012.0 norma que lo sustituya, porto 
contrato es de USD 7480.004,00 (SIETE MILLONES 

JUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

ÚNIDOS DE AMÉRICA) sin incluir el IVA: do conformidad con el valor de la oferta económica 

presentada por el CONTRATISTA y aceptada por la CONTRATANTE: 

64.- El preclo al que asciende el presento 
CONTRATISTA, ostá determinado por el vol 

Precio contrato sinIVA: USD 7480.004,00 
(4) 12% IVA: USD B95210,08 
Valor Total: USD 835520408 

6.2. El procio acordado on el contrato po la provisión de $'530.000 de litros de etanol anhidro 

¿rado carburante, consttlcála única compensación al CONTRATISTA por odos sus costos, 
Inclusive cualquier Impuesto, derecho o tasa que tuvlese que pagar.     

  

ETANOL será calculado en base a la fórmula establecida en el cc O os 
5.3.- El precio por tro de. 
Eater de diciembre de 201



S 
«sorna reci pora E PETROECUADOR. pg 

Ai 
EIA, 

Soxta.= FORMA DE PAGO. 

64. La EP PETROECUADOR pagará por el bien objeto del contrato, a os treinta.(30) ds, 
úl volumen de etano! efectivamenté secibido, la aprobacón y aceptación dela factura por 

e orcn de la CONTRATANTE. por parte del adminisador del “eootao; 
mpltadose cen os respectivos otipulacionesconaciule. 

$ esminisrador dl contrato acunará la facura, los corificados de calas y caridad 
sur la compañía Inspedora Independieie delegada por a EP PETROECUADOR o 

us técnicos propios, quienes avalarán la conformidad del producto. recibido 

ula establecida en el Decreto Ejeculivo N* 971 de 
1628 de 27 de enero de 2012 0 la 

  

  

  

El preclo será determinado en baso a la fórma 
19 de diciembre de 2011, publicado en el Registro Oficial N* 
norma que lo sustituya. 

6.2.- Los pégos del bien se realizarán con cargo a llos fondos próplos, provenientes del 
presupuesto de la EP PETROECUADOR, con cargo a la parida presupuestaria 
E O1O0ODO0O024005999, conforme consta en la Certficación Presupuestaria con 
Precompromiso CO-344 del 10 do enero de 2014, omiida por el Subgerente de Planificación 
Financiera y Presupuesto. 

63. Será responsablidad de la EP PETROECUADOR efectuar las retenciones a que hublere 
lugar y emitir los comprobantes correspondientes. 

  

04. Seré causa de responoablldad de los convíderes públicos comespondientes, el que no 
cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstos en esto contrato, a pesar de 

“contar con los recursos económicos suficientes; para lo cual so aplicará lo establecido en el Art 
101 de la LOSNCP. 

  

65. Pagos indebidos: La EP PETROECUADOR se resena el derecho de reclamar al 
CONTRATISTA, en cualquier flempo, antes o después do la entrega del producto, sobro 
cualquier pago Indebido por error de cálculo o par cualquier ora razén, dobidamento jusiicada, 

LAS 

  

bigándose el CONTRATISTA a satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a Ú 
plantear la CONTRATANTE, reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del írterós 
convencional establecido por al Banco Central del Ecuador. 

Séptima. PLAZO 

El plazo pera la entrega do la totalidad del bien contratado a entera satisfacción de la 
CONTRATANTE, es de DOS (2) AÑOS (730 dlas), conlacos desde la suscripción del contrato. 
una vez que el contratista haya finalizado la entrega total del volumen, lo que ocurra primer 

X 
Ll 
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“rermoccincos [ESNQTARA RE 
Octava.- PRÓRROGAS DE PLAZO. a, 

.- La EP PETROECUADOR prorrogará el plazo do vigencia del presante contrato, en los 
Siguientes casos y siempre que el CONTRATISTA asl lo solito por escrit, justificando los 
fundamentos de tal sotolua, dentro del plazo de cuarenta y ocho (49) hores siguientes a la fecha. 
de producido el hecho que motive la necesidad: 

a) Por fuerza mayor o caso fortuito, aceptados como tal por la EP PETROECUADOR a través 

E Gerente de Logietio y Abestocinionto. Tah proto deséparezca la fuerza mayor o al 
seo foro, el CONTRATISTA ostá obliado a conlinuer comia'ojecución dol contrato, sin 

Fecosicad que medio noticación por parte del acminstadoría) del contrato. La Contrata 
ene laresponsablida do au con oda dijenca para superar a imposioiidad producida 

For causa de fuerza mayor o caso fatulo. E estos cos, ol plazo sa promogará por un 
Período kgual al tiempo de duración de las cause. 

p) Por suspónalons o nicsiatiónsa on lasacividades prevista on esto contrato, ordenadas 
porla EP PETROECUADOR por Intormedo del Gerentes Logíaia y Abastecimiento y que 
"no se.deban a causas imputables al CONTRATISTA, 

82» Las ¡Yórogas de plazos pareales során autorizadas por eserto y motivacamente por el 
“gdenlistrádor(a)-dol contrato.  Cuañdo las prórrogas de “plazo“modifiquen el plazo lolal, se 

Secasitará la autorización del Gerente de Logíslós y Abartecimianto de la EP 
POFROECUADOR, prov Informé Tuncáimeritado' dl adírinistradort) del contrato. En todo 
Eso, el Gerente de Logíslca y Abastecimiento pot aceptar o no al informe al tomar su 
Gecición de conceder o negaría prórroga de plazo; la cual deberá estar motivada. 

Novena. REAJUSTE DE PRECIOS 

Por tratarse de un producto cuyo precio está regulado por la aplicación de la fórmula establecida, 
en el Decreto Ejocuivo N> 971 de 19 de diciembre de 2011, publicado en el Regístro Oficial N- 
628 de 27 do enero da 2012 ola norma dis lo susttuyá,/no esto reste de precios, ya que el 
mismo está dado de acuerdo con la fórmilla que se aplica para el pago. 

  

Décima.- MULTAS 

10.1% El CONTRATISTA pagará a la EP PETROECUÁDOR er contépto de muta, la cantidad 
equivalente aluno por ml (£x1000) del vajr de este conato si el IVA, por cada día do retraso 
en la entrega del producto (etanol), objoto de la contratación, do acuerdo al cronograma de: 

entrega establecido entre las, partes una vez susoro el conato, o por Incumpliniento de: 
cualquiera de las obligaciones que contra en vitud de este instinto; _exoepto en caso 
fortuito o fuerza mayor, conforme lo dispuesto en eL Ar 30 de la Codificación del Código Civ, 
debidamente comprobado y aceptado porla EP PETROECUADOR: 

10.2.- La EP PETROECUADOR queda autorizada por el CONTRATISTA, para rocaudar las. 
multas impuestas de los valores que por este contrato le corresponde recibir, 
trámite provio soy 

  

     

4 

poo, 
:di



  

      
   

pago a que tenga derecho o en su defecto, sobentadas por el aajuaIaano meca 

aficado e giro bancario la orden de la EP PETROECUADOR. 

  

04-51 verde as muta Inpueeas gas o sparar e equaete al nc poro (5%) 4 
elimanto del contrato sn el valor del IVA, la EP PETROECUADOR podrá deciarar aripada 1158 

ú“nllateralmente la terminación del contrato. 2 

40.5.-El pago de mulas no Ibera al CONTRATISTA del cumplniento de la obligación principal, 

eto os, del cumplimiento exacto delos términos del presente contrato. 

40.6. El pago de las mutas no le exonerará el CONTRATISTA de indemuizar los daños y 

Perjuicios que su eventual hcumplmieto ocasione ala EP PETROECUADOR, 

40.7.-Las multas podrán ser apetadas anto el Gerente de Logística y Abastecimiento dentro del 

dérmino de cinco (6) días de nolficadas. Transcurido este término sin que se apele, se 
“entenderá quo lá multa adquiere fimeza y que el CONTRATISTA acepta su imposición. 

10.8. El recurso se presentará por escio y reunirá, en lo que rogue aplicaba, los requisitos del 

“artículo 153 del Reglamento General de la LOSNCP; de ño cumpli con tales requisitos podrá 

«isponerque sele aclare o complete, em el término de tres (3) días. De no hacerto en esteapso, (7) 
bo ss dará trámite al recurso y se lo archivará. La resolución se dictará y notificará en el término 

0 quines (15) ds de intopuesto el recurso, no obslante, considerando los pronunciamientos de 
la Procuradurla General del Estado reforontos al cilencio adminisirativo en el ámbito de los 
«contratos admiistativos, si se nolifcare en un lapso major, no se entenderá por osto hecho, que 
el recurso se enlonda aceptado. La resolución que tomó el Gerenie de Logística y 
Abastecimiento, será definitiva yno será proclive de nuevo recurso o rectamo administrativo. 

   

Décimo Primora — GARANTÍA 

411.1 El CONTRATISTA entrega la siguente garantía, previa la suscripción del contrato: 

a) De Fiel Cumpllmionto: Paca seguridad del cumplimiento del contrato y para responder de las 
obligaciones que contrajera frente a terceros relacionadas con el contrato, rinde a favor de la 
EP PETROECUADOR una garantia de las señaladas en los numerales 1 02 cel Art. 73 dela 

LOSNCP, porn valor equivalente al ico porciento (5%) del monto del contrato sin el IVA. y 

Esta garanila no requerirá trámite administrativo previo, bastando para su ejecución, el 
requerimiento de la EP PETROECUADOR, beneficiario de la garantla;_ y, si eventualmente 
se hublere estipulado en la referida garantla, algún tipo de trámite previo para su ejecución, 
estacigusula so oriterdorá como ño.escria ni oponible ála EP PETROECUADOR: 

Esta garantía permanecerá en custoda de la Jefatura Zonal “de Finanzas de la EP 
PETROECUADOR, hasta su devolución. 

412. Vigencia de la garantía.- La Garantla tendeá sy vigencia de conformidad con el plazo del y l 

AS 
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413. Ejecución do la Garantía- La 0% 
PETROECUADOR, en fos siguientos casos: 

+) Cuando la EP PETROECUADOR ceciare artcpada y uniateralmente teminado ol 

contrato por causas imputables al CONTRATISTA: 

b) Sel CONTRATISTA no la renovare quince (15) días antes de su vencimiento. 

74 do la LOSNCP. 

  

+) Para hacer efectivas las multas impuestas, acorde con el Ar. 

«5 Para responder per obligaciones que el CONTRATISTA cortrajere a favor de terceros 

Eelacionados con el contrao, siempre que la EP PETROECUADOR, fuere forzada a 

Foalizar elguna prosíación o erogar dinero a fávor dé tales fercaros, mediánte acio 
adminisrativo o sentencia. 

414- Devolución. de 'la garantia: La garanóa de Mel cumplimiento” sciá dowusila al 

CONTRATISTA, una vez susortel acta de recepción definitiva, luego del cumplimiento detotjeto 

del contrato, según lo dispuesto en el. 77 de la LOSNCP. 

Décimo Segunda OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Son obligaciones del CONTRATISTA, amás de suscrbirel contrato ls siguientes: 

jecución del contrato en los términos establecidos en las. 
124.- Asegurar una correcta y legal ej 
especifcaciones (écnicas, las condiciones generales y especiales establecidas en el pliego, 

e fueron conocidas án la etapa precontracual, sel como en la ofita adfudicada y a lo 

diatiecióo en la legislación ecuatoñana ambiental, de seguridad industdal y stud 

ocupacional; seguridad social laboral, et, matera relacionada conta ejecución del contrato. 

422. Mantener un solo canal de comunicación oficial con la: EP PETROECUADOR por 

eemadio el Administrador del contrato. Para el efecto, el CONTRATISTA sé compromote. 

Furarto el tiempo de ejecución contractual, a facitarie loda la información y documentación 

uo le sea requerida, rolácionada yld atinente al desarrollo y ejecución del contrato. 

122. El CONTRATISTA se obliga al complimionto de las disposiciones establecidas en el 
Césigo dal Trabajo y en la Ley det Seguro Social Obligatorio, adguliéndo respejto de sus 

frobojadores, la.caldad do patonó, sí que la EP PETROECUADOR fea tosponaablidad 
Sigune portales cagas, relación con el personal que labore on la ejecución de los-trabajos, ni 

con el personal deta subcontratista. 

12.4-Profeger soho respontábidad a la EP PETROECUADOR y sus robesentontas de 
cular fecamo o Julio que sugiera como, consecuencia de la contiavención o Jai de 

nuiionto.de cuniuler norma Jura por porta del CONTRATISTA o eu personal. En cseo 
orar en los documenios coniactuales una dscrepanciá 9 contradicción con relación a 

Cualquier norma jurídica, el CONTRATISTA ceberá Informar de esto ala CONTRATANTE. 

    

42.5. Contar o disponer de todos los permisos y autorizaciones que le habilten, 
de su sind, spoamenio, pao in omo o amplio de aio ó 

ly e SN



1) 

abiacidos en el contrato. Así mismo, y de ser necesaro, y 10 cediscnalos que ss hayan es , 
sm rato, deberá realzar ylo efectuar, colocar o dar todos los avisos 

  

“sponga el administrador del con : 0 
 Esrstencis requacos porel conto ls leyes vients cofalec, If ¿pro 
Miezaución, lc), para la dida proecón del pis y pomoral dol cat e) 3 
Decciimente las acividades afectan a ía púbica ls Istaciónes de segos públicos 

E 
empanada E 

    42.6. Esipulr los sueldos y salarios a sus trabajadores Ibremente, pero no ser 
los minimos legales vigentes en el pa. 

imuneraciones a su Porsonal, sin otros descuentos que 

“squelos autorizados por la ley, y en tal contommidad con ls leyes vigentes Los contratos de 
fótojo deberán ceñirse esticiamente a las leyos lavorales del Ecuador. Las mismas 

'Esposicionss aplicarán los subcontratistas a su personal. 

42.6.- Asumir a cuenta y riesgo, todas las obligaciones a las que está sujeto según las leyes, 
normas y reglamentos relativos a la seguridad social. 

42.7.- Pagar los sueldos, salarios y rer 

12.9.» Cumple con todas las obligaciones que naturalmente se desprendan o emanen del 
“contrato suscelo, o cualquier otra norma legal especificamente aplcable. 

42.40.- Cumplir con el porcentaje dol Valor dá Agregado Ecuatoriano deslarado en su oferta, 

42.11.- Cumplr:con las disposiciones de la Ley de Gestión Ambiental, vigerto on el pals, 
especificamente con las normas NTE INEN 2268 “Transporte, maniputación y almacenamiento 
de productos químicos peligrosos” y NTE INEN 2288 “Etiquetado de productos quimicos 
peligrosos”. 

12:12. Entregar el etenol ambidro en su planta de producción a la CONTRATANTE, conformo las 
"normas técnicas de calidad de etanol anhidro grado carburarto, con los respectivos certiicados 
'n base alos parámetros ofertados en el pliego. 

12.13.-Ser responsable pora calidad del producto hasta la entrega del mismo en el Auto tanque 
dlspuesto pata al transporte, dondo será ceificado en calidad y cantidad porla CONTRATANTE 

y/o por una empresa Inspeclora Independiente delegada; de no cumplir con las cspacificaciones, 
écnicas requeridas por la CONTRATANTE, el producto no será recibido y es obligación del 
CONTRATISTA reembolsar el costo por traispore sin próducto, O 

412.14..Garontizar la entrega del volumen comanal de elqnol establecida. En caso de no estaren 
«opacidad de cumplr éon la mela semanal acordada, dóberá notífcar-a la EP PETROECUADOR 

mediante nforme debidamente motivado con un plazo minimo de48 horas de anticipación, para 
reprogramar la entrega con la autorzación del admbristrador del contrato y aplicar las multas 
respocives, salvo de darse situaciones de: causa de fuerza mayor o caso fortuito, aceplados 
como tales por la EP PETROECUADOR. EEl CONTRATISTA ene la responsabilidad de actuar. 
“con toda la diigencia razonable para superar la imposiblidad producida Por ¿áusa de fuerza 
mayor o caso fortuito. En estos casos, el plazo so prorrogará por un período igúal al tiempo de. 

A N y 
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epermoccunoor 2u1aUza 
O a 
E es cosponsabe por la canas y calida del producto hast a onrega dl mismo ac" 

tono. 

Él adininistador del contrato solicterá por cualquier medio esta entrega, sin que la EP 

PETROECUADOR reconozca valores adicionales. 
efecivamento recibido. 

427.- Prosontar la declaración respecto del cumplimiento del Valor Agregado Ecuatoriano 

Prpscsto y aceptado para el producto entregado; y, para el caso de que el CONTRATISTA vo 

Esa productor del bien contratado, como parte del proceso de entrega recepción, deberá adjuntar 

úbigatoriamento las facturas de su adquisición. 

12.48. Presentar durantó la ejecución del contrato ol Administrador del mismo, el Reglamento. 

Intemo de Seguridad y Salud aprobado por el Ministeri de Relaciones Laborales el que reguia 2 

sus trabojadores en las actividades propas dela Empresa, a finde veria el campleiento del 

lao, y de ser el caso elaborar un Informe respectivo con las medidas correctivas a ser 

aplcables. 

1219.A més de las obligaciones ya establecidas en el presento contrato y el pliogo que rigió el 

proceso de contratación, el CONTRATISTA está obligado a cumpli con cualqulora ola que se 

derive de la naturaleza dol objeto del contrato. 

Décimo Tercora.— OBLIGACIONES DE LA EP PETROECUADOR 

43.1. Proporcionar la nformación con la que cuente relacionada con el bien a adquit, 

132. Dosigrar un administrador el contrato, para el adocuado corto desu ejecación, quen 
Vela por el cabal y oporfuno cumplimiento de todas y cada una delas obligaciones derivadas 
del mismo, para lo que adopiorá las acciones quo sean necesaras para var otrasos 
injustificados. 

19.3. A través del aciministador del contrato, adoptar las medidas necesarias para el normal 

cumplimiento del contrato. 

43.4. Verficar que el blen objeto del contrato, está do acuerdo a los requerimientos tócnicos 
establecidos por ta EP PETROECUADOR en el pllego que rigió la contratación y a entera, 

satisfacción do la CONTRATANTE. 

43.5. Elaborar ol Acta de Recepción Defiativa una vez finaizado el contrato. 

Décimo Cuarta DELA ADMINISTRACIÓN DEL. CONTRATO 

14.1. La EP PETROECUADOR designará al administrador del contrato, através de la Gorencia 
de Logistica y Abastecimiento, para el adecuado contral de la ejecución del cofírad, quien 

Slonorno a las condiciones generals y espoclfcas do los plegos que forman pata del 
SS     

ha 

 



o 

Reglamento General vigente. 

442. El CONTRATISTA deberá canalizar y coordner con ol administrador de £or 
cada una de las obligaciones contractuales aqui convenidas. 

  

riada su 
acia con la acoptaión o no de les pedidos decpiércóo.d 

e parcial quo puedo hacer el CONTRATISTA; pero a autorización do lapróroga quese el 
14... El Administrador del contrato queda autorizado para realzar las gestion 
ejecución, incluyando lo que se 

hlazo total del contrato, le vomesponderá al Gerente de Logísica y Abastecimiento de la EP 

PETROECUADOR. 

14.4. El administrador será el encargado de velar por el cumplimiento de las normas legales y 

Compromisos contractuales por parte del CONTRATISTA.  Adoptará las acciones que sean 

Rocecorias fara evitar rolrasos ijustlicados o impondrá las multas y sanciones a que hubiero, 

logar. 

445.- Las multas que imponge el administrador del contato al CONTRATISTA, deberán constar 
por escrito, estar debidamente fundamentadas y noliicadas a éste, 

445. El administrador pondrá inmediatamente en conccimiento del Gerente de Logística y”) 
Abastecimiento de la EP PETROECUADOR, el o los recursos que ihterponga el CONTRATISTA. 
forlas multas que so pucferan imponer, adjuntendo un informo sustontando sobre los hechos ylo 
úorgumentos esgrimidos por el CONTRATISTA. 

14.7. El administrador del contrato elaborará la orden ce pago, la aprobará y la remiicá al área. 
respectiva para que se ofectúa el pago al CONTRATISTA. 

  

14.9. El administrador del contrato reportará al Gerente de Loglaica y Abastecimiento de la EP. 
PETROECUADOR, sobre todos los aspectos operaíivos, téonicos, económicos y de cualquier 
raturaleza, que pudieren afectar al cumplmiento del objeto del contrato. 

149. Emil ol informe final del servicio racivido, previamente a la suscripción del acta de 
recepción definitiva. . 

14.40.-El administrador del contrato formará parte de la Comisién de entrega-recepción defnitica 
di bien y suscbr ol acta respectiva, vercando que contenga los requisitos establecidos en el) 
Ar. 124 del Reglamento General de la LOSNCP; esto es: los antecedentes, condiciones 
“generales de ejecución, condiciones operaivas, Iquidación económica, iquidación de plazos, 
Constancia do la recepción, cumpimionto do las obligaciones contractuales, reajustes de precios 
pagados o pendientes de pago y cualquier otra dircunstancia que se estime necesaria, 

14.14.- Entrá su opinión debidamente sustentada al Gerente de Logística y Abaslecimiento, 
sugiiendo ono, según la suación cia el caso, la terminación unter del contrato, y 

A ;
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Décimo Quinta= — REGEPCIÓN DEFINITIVA 

Definitivo, ta que será suscrita por el Contratista y los Integrantes de 1a Comisión designada por 

12 EP PETROECUADOR, enlos términos del Ar. 124 del Reglamento General de la LOSNCP. 

152. El Aca do Recepción Definitiva deberá incluirla quidación final económica del contrato, 
e es realizará contomo los féminos proviios en l At: 125 dol Reglamento General de la 

LOSNCP. + 

16.3. Los servidores públicos encergados de suscribir as actas de recepción parcial y defintiva, 

serán chil penal y administrtivamento réspoñáables dé los dátos que consignen en ells. 

Décimo Sexta TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

46.1. El contrato tormina, conforme lo provisto en el Art. 92 de Ja LOSNCP, por las siguientes 
causales: 

a) Por cumplimiento delas cbligaciones contractuáles. 
+) Por mutuo acuerdo do las Partes, en ls 'éminos dol Ar, 93 dela LOSNOP, 
«) Por sentencia o laudo ejecutriados que declaren la nad del contrato ola reoclución del 

mismo ha pocido del CONTRATISTA. 
4) Por declaración anticipada y unilateral de EP PETROECUADOR, en los casos osablecióos 

enpl Art 94 de la LOSNCP. . 
e) Sl él CONTRATISTA no nolficare a la CONTRATANTE acerca de la transferencia; cos 

enajenación de sus acciones, participaciones, o en gonoral de cualquier cambio an su 

Gstrucuura do propiedad, dentro de los cinco días hables siguientes a la fecha en que se 
produjo tal modificación. 

h Sila CONTRATANTE, en función de aplicarlo establecido en el Ar. 78 de la LOSNCP, no 
“autoriza la transferencia, casión, capitalización, fusión, absorción, transformación o cualquier 
forma de tradición de las acciones, paílcipacionos o cualquier otra forma do expresión do la 
asociación, que represente el veinticinco por ciénto (26%) o más del capital social del 
CONTRATISTA. 

a) Por disolución de la persona juridica contratita, que no se origine en decsión intema 
voluntaria do los órganos compétentes de tal persona juridica, 

h) Porcausas imputables a la CONTRATANTE, de acuerdo a las causales constantes en el Ar 
96 de la LOSNCP. 

  

46:2- Terminación por Mutuo Acuerdo.- Cuando por circunstancias imprevistas, técnicas 0 

económicas, o causos de fusrza mayor o caso fortulo, no fudte posible o.conventente para los 
Interoses de: las Partos, ejecutar total ú partlalmente el contalo, podrán por mutuo acuerdo. 
“convonir an la axdinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales, on el estado en 
que se encuentren. 

  
   
  

La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o gáquiióos, 
favor do la CONTRATANTE o del CONTRATISTA por lo que ya se hubo ejecttad; ss 

A y



miemo contratista 

16.3. Terminación Unilateral del contrato” La 
terminada anticipada y unllteralmente el contrato a que so rofr 
casos: 

a) Porincumplimiento del CONTRATISTA, 
lb) Porinsolvencia dol CONTRATISTA. s 
e) Si elvatorde las mulias supera ol cinco por cieñto (5%) del monto del contrato, sin el IVA, 

«3 Por suspensión de la entrega del producto, por decisión del CONTRATISTA, por más de 
sesenta (50) días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito, 

+) Por haberse celebradó este contralg conta expresa prohibición de la LOSNCP u otra 
norma legal. 

1 La EP PETROEGUADOR también podrá declarar terminado anticipada y unilateralmente el 
Gontrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito 
Sluerza mayor, debidamente comprobadas, el CONTRATISTA fío hublere accedido a 

Ferminar de mutuo acuerdo el contrato. En este caso, no so ojocutará la garantía de fal 
«cumplimiento del contrato nl se inscaprá al CONTRATISTA como incumpido. 

9) Sila CONTRATANTE encontrare inconsistencia, simulación yio inexactitud enla información 
presentada por el CONTRATISTA, en el procedimiento precontractual o en la ejecución del 
Fresento contrato; en osto caco, se lo declarará contrasta incumplido, sin perjuicio de las 
acciones judiciales a que hubiere lugar, 

e la Lol,     

El procedimiento a seguirse para la terminación unilateral del contráto será el previsto en el Art 
95 de ta LOSNCP. 

46.4 Terminación por causas imputables a la Contratante.- El CONTRATISTA podrá 
demandar, la resolución del contrato, por las siguientes causas imputables a la 
CONTRATANTE: 

3) Por incemplmiento de as obligaciones conracuales por más de sesenta (60) días 
b) Por la suspensión de la entrega del bien por más de sesenta (60) días, dispuestos por la 

CONTRATANTE sin que made (uera mayor ceso fort 
+) Osando, ate Grcuslarcas crias  scosómicas improvisa de caco foto o fuorza 

mayor, debidamente comprobadas, la EP' PETROECUADOR no hubiere accedido a 

terminar do mutuo acuerdo elcontao. Y 

Décimo Sáptima.- — DIVERGENCIAS Y CONTROVERSIAS 

47.4. En caso de susclarse divergencias o controversias on la interpretación o ejocución del 
presente contrato, las partes tratarán de legar a un acuerdo directo que solucione el problema 
en un plazo de tres (3) días. 

41.2. Do no legar a un acuerdo amigable entre'las Partes, las divergencias o controversias 
“sometidas a mediación anto el Contro de Medición de la Prócuradurla General 30 

  

NS 

 



654 

aucrvos — ZNOTARIA RA rs Sleep il 
a. a cstle onuerdo sora 
47.3. Si respecto de la divergoncia o divergencias suscitadas no 
forma directa o por nfomedio de un procedimiento de mediación, si se hubiere optado par 

Ea, las controversias se resolverán aplicando lo establecido en la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administraivo, anto ol Tribunal Disuital de lo Contencioso Administrativo que 

jereo jurisicción en el domitilo de la CONTRATANTE. En el caso quo, por apicación de lo 

Clspuesto en el A. 216 del Código Orgánico dela Función Judicial, so orsaran las esas de lo 

Contencioso. administrativo en las Cortes Provinciales que determino el Consejo de da 

esicatara, será compatento la sala de lo conlencioso administrativo do la Corto Provincial del 

lugar on conde la CONTRATANTE tenga su domi. 

17.4. Se acuerdo, en vitud do la facultad ostablacida on el Art. 55 del Código Civi, establecer 

Tomo comiailo para los actos judiciales o extrajudiciales a que dero lugar al contrato y eu 

ejecución, la cludad de Qui. 

sto contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el 
¡áica o consular para todo reclamo relacionado 

¡romiso, la EP PETROECUADOR 
47.5. La legislación aplicable a es 
CONTRATISTA renuncia a uíiizar la vía diplom 
on esto contrato. Si el CONTRATISTA incumplicro osto compr 
podrá dar por terminado unilateralmente el contrato. 

Cláusula Décima Octava.- CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN 

18.4.-El CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguns, nitodo ni parte de 
esto contrato, 

18:2.- El CONTRATISTA podrá subcontratar con terceros, registrados y habiítacos en el RUP, 

arto de sus preslacionos deniro del porcentajo permitido en el Art 79 do la LOSNCP, pravíala 

erización de la EP. PETROECUADOR por Intermedio del Gerente de Logística y 

uestecimiento, en obsorvencia de lo dispuesto en el Ar. 120 del Reglamento General de la 
LOSNCP. 

18.3.-El CONTRATISTA será el único responsable anto la EP PETROECUADOR por los actos Y 
«ta o indirectamente empleadas por el 

omisiones de sus subcontratistas y de las porsonas dire 
mismo. 

Décimo Novena- TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS 

49.1.- La EP PETROECUADOR efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan las 
leyes tbutarias vigentes. 

La EP PETROECUADOR retendrá el valor do los descuentos que ol Insituto Ecuatoriano de. 

Seguridad Social ordenase y que corespondan a mora patronal, provenientes de servicios 
personales pará la ejecución del contrato de acuerdo a los arículos 86 y 87 de la Loy de 
Seguid Soda, publicada on al Registro" Oficial, Suplemento N* 465 de 30 de noviembre de 
2001. 

19.2. Es de cuenta del CONTRATISTA ol pago de los gastos nolarialos, 
cerificadas dol contrato y los documentos que deban sor proocolizados.  



OS 

  

   
   

  

cuenta del CONTRATISTA 

   oe arg a E PECADOR, 
lato (9) copias protocofzadas del contrato, enla Secretaría General y Archivo de ("Gerencia 
de Logistica y Abastecimiento de la EP PETROECUADOR, Guayaquil E 

194. El CONTRATISTA declarará y pagará el Impuesto a la Renta de conformidad con la 

Codiicación de la Loy de Régimen Tributario Intemo, sus reglamentos y demás disposiciones. 

que para efecto did el Senvcio de Rentas Intemas. 

19.4.- EICONTRATISTA actuará como agente de retención del impuesto del personal a su cargo 

que empleace rectamente o indrectamente enla cabal ejecución del presente contrato. 

Vigésima. DOMICILIO Y COMUNICACIONES 

20.1. Para lodos los" efectos que se deriven del presente contrato, las partes convienen en 
Señalar su domisilo en a cludad de Guayaqui, renunciando el CONTRATISTA a cualquier fuero (7 
especial, que enrazón del omic pueda tener, 

20.2. Para cfectos de comunicación o natífcaciones, las partes coñalan como su dirección, las 
siguientes: 

EP PETROECUADOR: — Gerenciade Logística y Abastecimiento 
Malecón N* 100, entre Av. 9 de Octubre y P. Icaza 
(Edil, La Previsora piso 18) 
(04) 3 803000 
Guayaqui-Ecuador 

ELCONIRATISTA: SODERAL S.A. 
Junín 1174 y Malecón 
PX (693-4) 2666975 
GuayaquitEcuador 

( 
Vigésimo Primera DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA + 

El CONTRATISTA y su representante legal, declaran bajo juramento, que al él ni su 
representada co hallan incursos on las prohibiciones moncionadas on los arículos 62 y 63 do la 
LOSNP. 

Vigésimo Segunda.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 

224. Libre y voluntariamente, las Partes dectaran su aceptación a todo lo convenido en el 
present orirato ys cometo us ofpaciones y decaracionoo||Á R 

É |
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á Era! cvravos — ZNOTARIA EA: 
(Oigearcacama A] 

jento de esto contrato, as pares se somsior-a-estoyes VUNES 
jón, a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, su Reglamento General, las resoluciones expedidas por el SERCOP y. a 

les domás normas logalos y reglamentarias pertinentes, as como alo establecido en el pliego y 

demás documentos que forman parte integrante del presento documento. 

222. Para el cabal cumplimi 
en Ecuador al tiempo de su celebraci 

223. Para constancia y fiel cumpimiento_ de lo estipulado, las partes suscriben el presente 

Smirato en tres (3) ejemplares do igual contenido, tenor y valer, en la oludad do Guayaquil, 

los 1242 20 

ee 

Ing. Mércelo Robafno E. Ing. Carlos Reyes de la Paz 
GERENTE DE LOGÍSTICA Y GERENTE 

SODERAL S.A. 
ABASTECIMIENTO EP PETROEGUADOR 

copos sesarasa mu 
ac Hen lorca a ecc cc osa 

 



esa 

0, 
Factura: 002-002-000017095 20150901028D13418 O RADIZAl 

A 

. Le PA + DOCUMENTO EXHIBIDOS av 20150904 3] ZN 

RAZÓN De Cofomiéas 4.19 mumerl Le tay e qe ll reo ds artececa) eso) 
¡guess documenta) que mo furor) oxida) CONTRATO LAS N-201bEÍ GERENCIA DE LOGÍSTICA Y 
OASTECMIENTO EP PETROECUADOR, ENTRE EP PETROECUADOR Y SODERAL SA. en 9 cas) ies), Uno vez 

¿rociado la crsecióts) o enel eos) documents) en 9 elo). consensando ura epi e as ens br de 
genio, La vrana desu contenido yal ur adecuado delos) documentos) cercada) es de resporsabdad 
cta delo prsona() que) laa). 

    

  

GUAYAQUIL, 327 DE AGOSTO DEL 2015. 
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SR ( REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

tobas bien opel SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0004252142001 
RAZON SOCIAL:  SODERAL SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE ALCOHOLES SA. 

ou comercia 
CLASE CORTRRVENTE ESPEC 
AL REVES DE LAPAZ CARLOS EDUIRDO, 

pS ENIEZENPLQUEZ ROSAKATRERNE 
A A 3 _ 2 AHH 

eo. 20c1O ACTODADASS aaa ec conbrmicioN: es. 

rec uc asar eos oe aenimación: 109sa 

ACTIADAD ESÓNCINCA Pe ¿ 

  

VENTA AL POR MAYOR DE ALCOAÓL 
RUO RO 

IS RDA A A AO AA (EL 
a PEN Tas se OS 

eres o 
reee 

BLIGACIONES TRIBUTARIAS 
END ACGIONSTAS, PANIÍCVES, SOGIOS, MEMBROS EL DIRECTORIO Y ADMISIONES, 

 



osa 

S REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

cole aeEReÓ RUC: og01252t42001 
RAZON SOCIAL: SODERAL SOCIEDAD DE DESTILACION DE ALGONOLES SAT 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
ma a 7 Az OGFE ARR 
NOMBAS COMERCIAL: a 

 ACTIODADES ECONÓMICAS: PA 
VENTA ML PORMAYOG DE ALCOHOL 
AA POR MAYOR DE PIORDO DEÉARROO 

MECCIÓN ESTASLECIAENTO: l 
Sa NERO Po: CREARON SEARS 

a A e 

  

ana 0 TS O TOA CRA EENCOAS, ATAR 
HOMBRE COMERCIAL roce 

Fee asco: 
acmADES ECONÓMICAS: 
VENTA PORC DE ALCA. 

ocn ESTERO 
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NE SR E E O CR et 

ESOO Tecno To DIZE 
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ess 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

  

ElIESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) REYES DE LA PAZ CARLOS EDUARDO, representante legal de la 
empresa SODERAL SOCIEDAD DE DESTILACION DE ALCOHOLES S.A. con 
RUC Nro 0991252142001 y dirección JUNIN 114 MALECON SIMON 
BOLIVAR, NO rogistra obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del IES, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web dol 
1ESS en el menú Empleador - Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

Héctor Mosquera Ale 
Director Nacional de Receudación y Gestión de Cartera 

  

Emitido el 30 de octubre de 2015 
Validez del certlicado: 30 días 

   



      Qu=- UE 
Factura" 001-003.000005348 2OYSITO1OBIDOADG2 1%, 

EEPas 
AREA, a 34 7 

RAZON De cortomiadal A, 18 ramal da Ley trato o que 1 inomació ue aració   
tj Os) tu 

extraida a petición de CARLOS EDUARDO REYES DE LA PAZ de la página web 

HTTPSINIWHESS.G08 ECIENPLEADOR:WEBIPASESMORAPATRONALICERTIFICADOCUMPLIMIENTOPUBLICO.SF 
«iia de hoy 220€ DICIEMBRE OEL 2015, ase 0-1, Lodo cual onico amparado en las arbuciones que me olega la 

  

ley notarial Copia del mismo se encuerira en l respaldo inermálico de páginas WEB, coros alecrónios y firmas. 

ú«lgcrónicas y en fisico en el ro de dligoncins, Lo voracidos de su contenido y el uso adecuado delos) decumono(a) 

«orlicados) o (son) de rosponsabldad exclusiva dolls) personas) quelo) ulizao). 

QUITO. 3 220E DICIEMBRE DEL 2015. 

pios fíd 
orar da sose Íaracios vero. 

OTI TIGÉSAZA FRRIERA DEL CANON CUTO 

dl
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

DIRECCIÓN NACIONAL 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 
19 de agosto do 2015 

Senor 
REYES DE LA PAZCARLOS EDUARDO 
GERENTE DE SODERAL SOCIEDAD DE DESTILACION DE ALCOHOLES S.A. 
RUC: 0991252142001 
Presento. 

  

D: acuerdo a la revisión efectuada on la baso de datos del Servicio de Rentas Internas, el sujeto pasivo, 
SODERAL SOCIEDAD DE DESTILACION DE ALCOHOLES S.A. con RUC número 0991282142001, se. 
«encuentra en estado ACTIVO, ha cumplido la presentación de sus declaraciones impositivas hasta JULIO. 
2015, y no registra obligaciones pendientes por este concepto a la focha de emisión del presente. 
cerílicado, 

Sin embargo, debo advertir usted que la Administración Tributaria e rezerva ol derecho de verificar a 
información constante en las declaraciones presentadas y de ejercer las facultades determinadora y de: 
contro, orientadas a comprobar la correcta aplicación de las normas tributarias vigentes. sn perjuicio de: 
aplicarlas sanciones correspondientes en caso de detectarse falsedad en la documentación presentada, 

El presento coriicado, no tiano validoz legal para el procoso de cancelación ante la Supenntendencia de: 
Compañías. 

Particular que comunico para los fines de ley. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
CÓDIGO: SRICCT2015000106613 

agota 
Es



          CE. UI 
Factura. 001-003-000005347 2015170103 ll 

Y el CERTIFICACIÓN DE PÁGINA WEB N" 20151701031004061. 7 

                 

  

RAZÓN: Ds contomidad lA. 18 numeral de a Loy Notaria doy fo que a información que antecede an 1 ea) úl) ue 
extialds a polición de CARLOS EDUARDO REYES DE LA PAZ de la página web 
HTTPS I/DECLARACIONES SRI 608 ECICERTIFICADOS-TRIBUTARIOS 

INTERNETIPUBLICONALIDACIONCERTIFICADOS ISFREORECCION=e17R1DGRUPOSESSCONTEXTMPT=HTIPS:IDE 
CLARACIONES SRIOG0B EC/TUPORTAL- 
INTERNETAPATHMPTVALIDACI%DINAZODE%20DOCUHENTOSRACTUALMT+VALIDACI el día de hoy 22 DE 
DICIEMBRE DEL 2015, alas 10:14, odo l cual eriico amparado o las atbuciones que me otorga la ly tail. Copia del 
mismo se encuento en el respaldo nfomático de páginas WEB, conos aleténico y frmoselecónios yen fíco on ol 

cidad de su contenido y el uso adecuado delos) documento(s) cerifcado(s) es (son) de 
  

resporsabliad oxclusiva de as) persona(s) uelo(s)utza(n), 
  

QUO, 122 DE DICIEMBRE DEL 2016, 

    oras msudose enáecios ueno 
OTAN ITUGESIMA PRIMERA DEL CANON CUIO. 

43



  

   AS 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

ENONNAIÓN E LA COMPA: 

CAPITAL SOCIAL: 

  

31755010000 

DIRECCIÓN. AV SANCARLOS Y JUNTO A PAPELERA NACIONAL No. SIN BARRO: 

TELÉFONO: DA2s63270 

DOMICILIO: ORNEL. MARCELINO MARIDUEÑA 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 

Siendo tesponsablidad del Representante Legal la veracidad ds a nformación remtida a esta Instiución, do conformidad 
“on los articulos 20, 23 y 449 dela Ley de Compañías: cerco que esta compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

FECHA DE EMISIÓN: — 90102015 
Ex obigacóndo a peto senior pco que aca añ documento vaa su aura 

> an A 
COROISO1324 

  ndo potato



  

  

    

  

AT 
Factura 001-003-000005349 ao1S1TO1OsDOJÓdS ¿Spa as 

            
IA 

RAZON Do conomicad al. 18 numeral 5 dea Ley Notarato e que a omació que atecos e AN 
extraida a petición de CARLOS EDUARDO REYES DE LA PAZ de la página web 
HTTP.1APPSCVS SUPERCIAS.GOB.ECIPORTALDEINFORMACIONICONSULTA_CIA_MENU-ZUL el ía de hoy 22 DE. 

  

DICIEMBRE DEL 2015, 9 los 101, oo lo cual rico amparado on las avíbucianes que me corp a loy notarial Copla 
rismo se encuentra en l respaldo normálico de páginas WEB coess eletónicos y fimas elecóncas y entisico on el 
loro de dligencias La veracidad de su contenido y el uso adecuado dolls) documento(s)ceriicado(s) es (son) de 
responsabilidad exclusiva dels) personals) que ls uz). 

QUITO, 220E DICIEMBRE DEL 2005. 

  

ora uradose rabcos vveno 
NOTA TIGÉSIMA PRMERA DEL CANTCN QUO



    

O 
CENA ARBIESMAL PARA E PROVESTO PLANTA DE ALCOHOL DE SODERAL, 

TA AVENIDA SAN GARLOS Y GALLEJON. DELA CIUDADELA LOS 
SAMANES. CANTÓN MARCELINO MN PROMÍCIA DEL GUAYAS. 

La trato del Ambient, en su cats do Autaad Antienta Nacional y en comolniato 
eto Ardo coaticóns en a Cosimión e a Hepóbica al Ecucoy a Ley 
a a a e cn 

  

Ln vit eo expuesto, SODERAL SOCIEDAD DE DERTILAIÓNDE ALCOHOLES SA, eo 
oa 

+. Cupé cstiiamonto el Estudo do npaco Atina Ex post y Plan o Mano 
EE 

2. Renizar el montoro Itamo y end las reprtes de moniereo somete al 
a atico ont os mts Y parámetos estabicios enel Libro 

Vda Todo Utica de Legación Secundaria. 
3. Uttar ena jscucin el proyecto proccos y acidades, tonologia y modos que 

gen y elo medida delo posa, rosas los impactos negsivos al amor. 
ue cumplan us concasionad   a. Se eneamerto responsa de se acude o 

ts 
Present laseuctos ambitos de común Igo de tn año da estr en 

a meca y poserormene cala den alez, ceados a pata de la 
a a e e a en caminy, 
Pinet cOn aaa ce di esla Lay e Cocó Ani 
a a Ss Copla MY ecuador Unico ela 

ER OS 
6. Apoya 6 expo trio del Misco del Amber, para factr los process de 
a Too. al expplmento de Plan do Manejo Abona apodo, mala 
nota Uceda Arbertal 
Renovar arcaleto La aran de Fe Cupiiclo al Plan do Manejo Ambiental y 
enieneda gene poroda la duración dl proye. 

Campie conta nommata ambient ace y econ vigenta,



      

O, qua masia ls valores estpulados en el ognal Y, anfeso Vila. 
Falo DE eel Texto Unificado de Legisación Secundaria, roforete a los. , 

ds Gestión y Calcad Ambiental. 
La Licencia Ambiental está ejota al plazo duración do a jección del proyecto, desde la 

Tepes que fgon la matara. Sa lo concodo a 
"incumplimiento de las 

inades en la Licencia Ambiental causará la suspensión 0 
(ista a mima ccafcemo a lo estaecido en la legilación que largo. 
La presente Lizenia Ambiental sorgo por las dsposiiones de la Ly de Sexi Ambiental y 

es e tono Unicaco de Legación Secundaria del Weleledo del Ambienlo, y 
Estinaso de ado amibistalwo, por el Esto del Régimen Jurídico Administaio de la 
Función Ejcutv. 
Se dispone el ogisto dela Licencia Ambiental on el Registr Nacional de Fichas y Licencias 
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Coraniquey pue, 
oatomactoe 23 MAY.2011 
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NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

o, QUITO 

Dra. María Josá Palacios Víécro 
    

  

   o confiro esta PRIM cada dela eeriura   Se oxoró ame mí, on fede   ERA copia cr 

de: CONTRATO DE INVERSIÓN. OTORGADA POR, EL. MINISTERIO DE 
COORDINACIÓN DE LA PRODUCCIÓN, EMPL 

  

LO Y COMPETITIVIDAD: Y. 
LA COMPAÑÍA SODERAL SOCIEDAD DE DESTILACIÓN DE ALCOHOLES 
SA, Sellad y firmado en ciudad de Quios, 

pr 
NOTARIA PÚBLICA TRIGÉS 

   
   

 




